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“Para nosotros está claro que la protesta es un derecho y que no se puede restringir; no obstante, la 
condena absoluta a los actos de vandalismo. Sin embargo, yo jamás los programaría (La Pestilencia), 
sobre todo ahora más que ayer, porque es reprochable que se amenace al presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones. Mi absoluta solidaridad”, afirmó el defensor del Pueblo, Josué Gutiérrez.
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“O ELLOS O NOSOTROS”
El empresario DBA Fernando Cillóniz 
se soltó las trenzas fascistas con su 
proclama de “O ellos o nosotros” y 
“no podemos convivir con ellos” y su 
llamado a pelear, a enfrentarse a los 
marchistas, con el recurrente cuento 
de que está hablando de defenderse de 
terroristas y de apoyar a los policías y 
militares. ¿No está llamando a la vio-
lencia? ¿No le van a abrir una carpeta 
fiscal por incitar prácticamente a una 
guerra civil? ¿Sólo los color puerta 
califican con violentistas?

TERRUQUERO VIVAZO
El ministro del Interior le quiere 
tomar el pelo al país, pues dice que 
la marcha pacífica se respeta, de ahí 
salta a que la “Camarada Vilma” 
está azuzando la violencia y que el 
Perú no quiere volver a los años 80, 
a los días de violencia y muerte. La 
idea fuerza del mensaje es que la 

marcha trae terrorismo, violencia 
y muerte. Pero él dice que no está 
terruqueando, sino simplemente 
hablando de la “Camarada Vilma”.

OJO, TERRUQUEROS
El mismo ministro tuvo el cuajo 
de afirmar que el Gobierno ya cum-
plió con responder a los informes de 
organismos internacionales que de-
nuncian las violaciones de derechos 
humanos durante las protestas en 
el Perú. Olvidó decir que el informe 
de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos advierte que: 
“Los funcionarios públicos deben 
abstenerse de realizar declaracio-
nes que estigmaticen o inciten a la 
violencia contra las personas que 
protestan”.

HINCHA DE LA PESTILENCIA
Y el inefable almirante jubilado 
Cueto, pretende poner en el mismo 

nivel al presidente del Jurado Na-
cional de Elecciones y a La Pestilen-
cia, al sostener que la reunión de J. 
Maelo, cabecilla de “La Pestilencia”, 
con funcionarios del Ministerio de 
Cultura, tenía que ver con un señor 
que se victimiza, en alusión al ame-
nazado de “destitución o muerte”, 
Jorge Salas Arenas, titular del JNE. 
Obvio que dijo que estaba muy bien 
que el Mincul reciba a la banda pro-
hijada por la DBA.

CASI EXMINISTRA
La directora del Programa de Ciu-
dadanía Intercultural, Diana Álvarez, 
le enseñó a la ministra de Cultura, 
Leslie Urteaga, el camino de salida 
del Ministerio, al revelar que ella 
decidió no recibir a La Pestilencia, 
pero el Despacho Ministerial (o sea 
Leslie) ordenó que los dejen ingresar 
y los atiendan. Y el que pagó pato 
fue el viceministro Juan Reátegui.

La voz clara
 “Fernando Cilloniz Papá 
dice algo que Hitler y Franco 
repetían siempre: ‘No podemos 
convivir ellos y nosotros 
en armonía, uno tiene que 
imponerse al otro’. Nada más 
contrario a la Constitución y al 
cristianismo. No somos iguales, 
los latifundistas mandamos”. 
Julio Schiappa, analista político.

EDITORIAL

Cesar Hildebrandt no dejaba de repetir a sus 
varios equipos periodísticos que la mejor cla-
se de periodismo era leer “Todos los hombres 
del presidente”, el libro de los periodistas del 

Washington Post Robert Woodward y Carl Berstein que 
descubrieron el caso del allanamiento ilegal de la sede 
del Partido Demócrata, en el edificio Watergate, por unos 
falsos plomeros y lo investigaron hasta demostrar la in-
jerencia de la Casa Blanca y provocar la renuncia del 
presidente Richard Nixon.  “No publiques nada que no 
puedas probar” era la máxima del jefe de redacción del 
diario, que obligo a la más exhaustiva demostración de 
lo que, en realidad, había ocurrido.

En el Perú, desafortunadamente, a diferencia de los 
discípulos de Hildebrandt, los diarios, los noticieros de 
televisión y, sobre todo, los programas dominicales no 
suelen respetar esa rotunda norma del periodismo serio 
y, en su lugar, practican otra muy distinta: “Publica lo 
que más escandalo genere, así no sea cierta”.

Acaba de ocurrir en el casi clandestino canal Willax, en 
el que dos exfuncionarias vapuleadas de la administración 
publica, Mónica Yaya y Katherine Ampuero, se han atrevido 
a dañar honras de una funcionaria de PetroPeru y formular 
hipótesis sobre su conducta profesional, sin aportar ningún 
fundamento real de sus opiniones, o sea, puro humo. “Las 
opiniones se respetan” también dice la ética de la prensa 
seria en el mundo, pero a condición que las opiniones sean 
sobre hechos verdaderos y no sobre suposiciones o inven-
tos. No estaría mal, por ello, que los periodistas de Willax 
empiecen a conocer a Woodward y Berstein y aprendan 
su ejemplo de seriedad y profesionalismo.

Pero uno  no puede tirar la piedra al cielo cuando 
tiene techo de cristal. Ayer uno de nuestros columnistas 
ha transcrito un “informe” de Lima Gris que, también, 
sin base fáctica alguna atribuye al jefe de asesores de 
Palacio de Gobierno, Morgan Quero, haber intervenido 
en el nombramiento de la ministra de Cultura. Craso 
error, afirmar lo indemostrable.

Es cierto que el vértigo de la realidad política obliga 
al apremio y a la rapidez, pero rapidez no puede ser li-
gereza, como en los casos aludidos.

Por nuestra parte, seguiremos insistiendo en publicar 
solo lo demostrable, lo que siempre ha sido y debe ser 
el periodismo serio y profesional.

Willax, ligereza y
ética periodística



Validar el discurso del odio
Aunque como un acto 

de reflejo ante las críticas, 
el Ejecutivo anunció la sa-
lida del viceministro de 
Interculturalidad, Juan 
Reátegui, quien participó 
en una reunión con La Pes-
tilencia (autodenominada 
La Resistencia) en la sede 
del Ministerio de Cultura. 
Lo real es el respaldo y la 
legitimación que le da el 
Gobierno de Dina Boluar-
te y la coalición golpista a 
este grupo nazi-fascista y 
a sus símiles. En un peli-
groso contexto en el que 
se iniciarán las protestas 
a nivel nacional el próxi-
mo 19 de julio, con una 
campaña de terruqueo 
solo comparable a la de 
la dictadura de Alberto 
Fujimori.

ACTO DE COMPLICIDAD
Miguel Jugo activista de 

derechos humanos mani-
festó a Diario UNO: “Es un 
acto lamentable, fuera de 
lugar, y de complicidad con 
las acciones de este grupo, 
del cual uno de sus últimos 
hechos ‘heroicos’ fue ame-
nazar de muerte al presi-
dente del Jurado Nacional 
de Elecciones, Jorge Luis 
Salas Arenas”.

“Entonces, con la re-
cepción a este grupo lo 
que hace la ministra de 
Cultura, Leslie Urteaga, es 
respaldarlos y creo que eso 
es nefasto para cualquier 
país democrático”, destacó.

APOYO A EXTREMISTAS
Asimismo, aseguró: “Lo 

que deberían haber hecho 
desde el Ministerio de Cul-
tura, es que les digan que no 
deben cometer esos actos, 
porque todo lo que hacen es 
contrario al respeto, a la dig-
nidad, a la buena conviven-
cia, sin embargo, lo que ha 
ocurrido en esa reunión es 
un respaldo político a este 
grupo fascista, completa-
mente antidemocrático”.

“Además, la ministra Ur-
teaga ha salido a justificar 
la reunión con ellos, es com-
pletamente distinto a otros 
funcionarios que dicen ha-
ber sido sorprendidos, pero 
en este caso la ministra ha 
salido a decir que está bien. 
Por eso, queda claro, que 
desde el Ejecutivo quiere 

enviar señales de respal-
do a las acciones de estos 
extremistas”, apuntó Jugo.

VALIDAR DISCURSO 
DEL ODIO

Glatzer Tuesta, director 
del Instituto de Defensa Le-
gal (IDL), señaló a Diario 
UNO: “Lo que hizo el Mi-
nisterio de Cultura, que en 
cualquier país civilizado y 
algo decente, tenía que, no 
haber pedido que renuncie, 
sino sacado de inmediato 
a la ministra de Cultura, 
Leslie Urteaga, ha sido un 
claro intento de validar 
una sistemática práctica 
de acoso, de discurso de 
odio, de persecución y de 
violencia, practicado por 
este grupo”.

“No es un hecho raro, 

extraño, sino esta es la 
muestra de lo que venimos 
sosteniendo hace bastan-
te tiempo, el escalamiento 
de la violencia, el afianza-
miento y empoderamiento 
de sectores violentos, alen-
tados promovidos, pagados 
y sostenidos por empresa-
rios amorales, por medios 
de comunicación que cada 
vez que emiten algo, lo que 
brota es esa hediondez, que 
se siente a kilómetros de 
distancia, y su relación con 
quienes hoy manejan el po-
der en varias instituciones 
que activan o gatillan, una 
persecución indebida a sus 
actores políticos”, destacó.

“Ese es el esquema, que 
desde hace mucho tiempo 
hemos demostrado con 
mucha calidad. Y lo que 

ayer ha sucedido es eso. 
Mientras en el Ministerio 
de Cultura recibían a este 
grupo fascista y le abría las 
puertas al vandalismo, me-
diante el Ministerio Público 
se conocía que el cabeci-
lla estaba inmerso en una 
nueva investigación: La 
Fiscalía dispuso una inves-
tigación preliminar contra 
Juan José Muñico Gonzáles 
alias ‘Maelo’ e Israel Vidal 
Gil, por el presunto delito 
de disturbios y acoso en 
agravio de Gustavo Gorriti, 
director de IDL-Reporteros”, 
refirió Tuesta.  

UNA FORMA DE 
ALENTAR LA VIOLENCIA

Asimismo, la expresi-
denta del Consejo de Mi-
nistros, Mirtha Vásquez, 

afirmó: “El fascismo es 
la expresión más clara de 
la discriminación y estos 
grupos promueven eso. 
Imposible que no lo sepa 
el Ministerio de Cultura, 
porque lo mínimo es revisar 
las redes. Desinformación 
no es, esto es complicidad y 
provocación. Por esto este 
19 de julio saldremos a mar-
char. Basta”.

Rocío Silva Santisteban, 
exsecretaria ejecutiva de la 
Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos (CN-
DDHH), aseguró que no se 
puede ser “políticamente 
correcto” con quienes han 
amenazado de muerte al 
Presidente del Jurado Na-
cional de Elecciones. “Go-
bierno que despliega su 
racismo letal y pretende 
dialogar con fascistas so-
bre racismo”, indicó.

La artista visual Natalia 
Iguiñiz, apuntó: “¿En qué 
planeta viven que no han 
visto todos los actos vio-
lentos de la Resistencia? 
Es apología a la violencia 
lo que están haciendo, tarde 
o temprano tendrán que pa-
gar por esto los funcionarios 
involucrados”.

Por su parte, el sociólo-
go Santiago Alfaro señaló: 
“Reunirse con la Resistencia 
es una forma de alentar la 
violencia, el acoso de auto-
ridades y de periodistas, de 
fomentar el racismo contra 
los puneños. Se ha vaciado 
de sentido a la institución 
y fallado a sus trabajado-
res, dedicados al servicio 
público, lo opuesto al ex-
tremismo”.
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Para Miguel Jugo, el Ejecutivo quiere enviar señales de respaldo a las acciones de estos extremistas.

Diario
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Fiscalía investiga caso de plagio en 
libro de coautoría de Dina Boluarte

Tras la denuncia pe-
riodística sobre un plagio 
mayor al 50% en un libro 
de coautoría de la pre-
sidenta de la República, 
Dina Boluarte, personal 
del Despacho Fiscal es-
pecializado en Propiedad 
Intelectual acudió a la sede 
de la Biblioteca Nacional 
del Perú, ubicada en San 
Borja, para solicitar que se 
les entregue un ejemplar 
del libro en mención.

Los fiscales se lleva-
ron el libro para iniciar 
las indagaciones sobre 
este caso de plagio que 
vincula a la presidenta 
pues ella lo presentó en 
el 2007 cuando postuló 
a un cargo en la Reniec. 

El libro titulado ‘El Re-
conocimiento de los Dere-
chos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario’ 
y fue publicado en el 2004 
por Dina Boluarte. El texto 
fue sometido al programa 

Desde Tacna, el minis-
tro del Interior, Vicente Ro-
mero, volvió a expresar su 
rechazo a las anunciadas 
movilizaciones de protesta 
contra el gobierno de Dina 
Boluarte y el Congreso.

Turnitin, el cual reveló que 
el 55% de su contenido ha-
bía sido copiado.

La mandataria incluyó 
este trabajo en su hoja de 
vida, pero luego no volvió a 
incluir el libro en su CV que 
presentó en el 2021, cuando 

asumió como ministra de De-
sarrollo e Inclusión Social.

 Entre las particulari-
dades se hallaron que el 
libro no contiene biblio-
grafía. En el reportaje de 
Latina se detectaron que 
12 de sus 176 páginas son 

idénticas a una monografía 
sobre derechos humanos 
de la académica argentina 
Jaquenod De Giusti, titulada 
‘Análisis de la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos’, que fue publi-
cada en el 2000. 

Ministro del Interior dice que 
nunca hubo ‘toma de Lima’

PERO LA CIUDAD YA HA SIDO TOMADA POR LA DELINCUENCIA

“Nunca hubo una toma 
de Lima y tampoco lo va-
mos a permitir. El tema es 
sumamente claro. Hubo un 
pronunciamiento de la ca-
marada Vilma incitando a 
este movimiento que po-

Tres son los primeros 
policías investigados por 
las muertes ocurridas du-
rante las protestas contra 
el gobierno de Dina Boluar-
te el 16 de diciembre del 
2022 en el puente Picha-
naqui, Junín.

El equipo especial in-
vestiga por homicidio y 
genocidio al general PNP 
Gregorio Martín Villalón 
Trillo, quien fuera jefe de la 
VI Región Policial de Junín; 
al coronel PNP César Felipe 
Chávez Navarro, jefe de la 
División Policial de la pro-
vincia de Chanchamayo; y 
al mayor PNP Jonny James 

Tres policías son los primeros 
investigados por muertes 
en protestas de Junín

OCURRIDAS EL 16 DE DICIEMBRE DE 2022

Vargas Onton, comisario 
de Pichanaqui.

Según informó el portal 
El Búho, si bien el documento 
no los señala como presun-
tos responsables mediatos, 
en las carpetas fiscales de 
la masacre en Puno, poli-
cías en sus mismos rangos 
o similares figuran como 
las cabezas de los planes 
operativos que siguieron 
los escuadrones que con-
trolaron las protestas en el 
aeropuerto de Juliaca y en 
las inmediaciones del centro 
comercial Real Plaza, donde 
agentes de la policía mata-
ron al menos a 15 personas. 

PERSONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO acudió a la Biblioteca Nacional 
del Perú para recoger un ejemplar de la cuestionada obra.

dría darse nuevamente”, 
dijo el titular del Mininter, 
siguiendo la pauta terru-
queadora que el Ejecutivo 
vuelve a repetir, tal como 
sucedió meses atrás, previo 
a las masacres que costa-
ron la vida a decenas de 
peruanos muertos a bala-
zos por la PNP y las FF.AA.

Las palabras del ministro 
Romero, además, parecen 
ignorar la dramática si-

tuación de inseguridad 
ciudadana que vive tanto 
la capital peruana como 
las distintas regiones del 
país. Como es de público co-
nocimiento, organizaciones 
criminales extranjeras como 
el denominado “Tren de Ara-
gua” hasta han desplazado 
a las bandas de delincuen-
tes locales en su lucha por 
controlar diversos rubros de 
actividades ilícitas.
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A raíz de la anunciada “Toma De Lima”, para 
este 19 de julio, la policía nacional, en las 
fronteras de la ciudad de Lima, está revi-
sando a los pasajeros de buses interprovin-

ciales, para “verificar”, que no vengan a las marchas. 
Olvidando que, el libre tránsito en el Perú y Lima, le 
pertenecen a todos los peruanos. 

¿No que Boluarte, al asumir manifestó enfáti-
ca, que las protestas eran un derecho ciudadano?, 
¿Ahora, que hará?, ¿Terruquearlos?

Lo más decadente, es el papel de la PNP, cuál 
escoba de una bruja, obedeciendo órdenes insanas, 
cuando hay venecos y colombianos, con sus mafias, 
robando y matando a mansalva, por toda la ciudad. 

O sea, les da igual que los inmigrantes ilegales, 
maten peruanos y delincan, 
más les interesa frenar las 
marchas, contra un gobier-
no que hace agua, y se cae 
a pedazos. 

¡Qué cobardes, la verdad, 
qué cobardes!, como tiran 
abajo el prestigio de las 
instituciones, para quedar 
como mandiludos, mientras 
los ciudadanos de bien, salen 
con miedo a trabajar, y no pueden dormir tranquilos, 
porque quizá, una balacera empiece en sus barrios. 

Pido al Padre Celestial, que derrumbe pronto 
a este gobierno demoniaco, entregado a las fuer-
zas usureras, y la agenda 2030, pero eso si, que no 
permita que el poder llegue a manos caviares, que 
el orden natural del país vuelva a su cauce, por la 
tranquilidad de todas las familias, dejo esto en el 
nombre de Jesucristo, amén. 

¡Lima está sitiada!

HNA. MILAGROS JUAREZ

OPINIÓN

“Lo más 
decadente, es 
el papel de la 

PNP, cuál escoba 
de una bruja, 
obedeciendo 

órdenes insanas”
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Autoridades electorales deben ser objetivo 
de medidas, pero no en la vía política

El presidente del Jura-
do Nacional de Elecciones 
(JNE), Jorge Luis Salas Are-
nas, se refirió una vez más 
a las iniciativas legislativas 
que plantean que las auto-
ridades electorales puedan 
ser sometidas a juicio y an-
tejuicio político, así como 
el riesgo que representaría 
su aprobación.

Al respecto, explicó 
que la Corte Interameri-
cana de Derechos Huma-
nos resolvió este año, en 
el caso Aguinaga Aillón 
(autoridad electoral des-
tituida por mecanismos no 
previstos en la Constitu-
ción) contra Ecuador, que 
el enjuiciamiento político 
a las autoridades electo-
rales pone en riesgo a la 
democracia.

Agregó que dicha sen-
tencia estableció también 
que las autoridades electo-
rales deben ser objeto de 
las medidas electorales 
que correspondan, “pero 
no en la vía política, porque 
de lo contrario todo estaría 

A través de su cuenta 
de Twitter, la Comisión 
de Ética Parlamentaria 
anunció que, tras cono-
cer el audio en el que se 
le escucha admitir al con-
gresista Jorge Luis Flores 

sujeto a los vaivenes, a los 
efluvios políticos”.

“Estamos a punto de 
cruzar esa línea, en mate-
ria electoral. Por eso me 
refiero a ese tema, porque 
la democracia se puede ir 
perdiendo de varias for-
mas, una de ellas es esta”, 
declaró Jorge Salas Arenas 
al canal digital Nativa.

Sostuvo asimismo que, 

si bien la mayor parte de 
los miembros del Tribunal 
Constitucional considera 
que sí puede haber juicio 
político para los titulares 
de los entes electorales, 
por la sentencia que emitió 
en una demanda compe-
tencial presentada por el 
Congreso, “cruzar esa línea 
ya significará, en esta ma-
teria, que nos acercamos 

mucho al autoritarismo”.
En ese sentido, dijo es-

perar que la Comisión In-
teramericana de Derechos 
Humanos (CIDH) solicite el 
escalamiento de la medida 
cautelar dictada a su favor 
a una medida provisional 
ante la Corte Interamerica-
na. “Tengo que defenderme 
dentro del marco de lo que 
dice la ley”, precisó.

Inician investigación preliminar 
contra congresista Flores Ancachi

COMISIÓN DE ÉTICA PARLAMENTARIA

Ancachi que recortar el 
sueldo de sus trabajadores 
de su despacho, el inicio de 
la investigación contra el 
integrante de la bancada 
de Acción Popular. En res-
puesta, el legislador negó 

ADVIRTIÓ EL PRESIDENTE DEL JNE, JORGE LUIS SALAS ARENAS.

haber cometido el ilícito y 
cuestionó la legalidad del 
contenido difundido.

“Al haber presentado 
la congresista Alva Prieto 
denuncia contra el congre-
sista Flores Ancachi, la Co-

misión de Ética ha proce-
dido a notificarle el inicio 
de Indagación Preliminar”, 
se lee en la publicación.



Procurador Anticorrupción exhorta a Consejo 
Regional del Callao suspender a Ciro Castillo

está en investigación en 
la Fiscalía.

Consultado sobre si la 
continuidad de Ciro Castillo 
en el cargo podría obstacu-
lizar las investigaciones, el 
procurador sostuvo que es 
potestad del Ministerio Pú-
blico verificar qué acciones 
toma al respecto. 

“Sin embargo, se exhor-
ta también al Consejo Re-
gional del Gobierno Regio-
nal del Callao a que tomen 
otras medidas, como la de 
suspensión, para efectos 
de facilitar las investiga-
ciones que realice el Mi-
nisterio Público”, señaló 
Javier Pacheco a TV Perú.

Asimismo, el titular de 
la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos 

Los jueces de las salas y 
juzgados de la especialidad 
civil de la Corte Superior 
de Justicia de Lima (CSJLI), 
firmaron un compromiso 
antisoborno que los obli-
ga a no participar directa 
o indirectamente en esta 
o en cualquier otra forma 
de corrupción dentro del 
ejercicio de sus funciones.

Los magistrados, ubi-
cados en la sede Jorge 

de Corrupción no descar-
tó que se haya conformado 
una organización criminal 
al interior del Gobierno Re-

gional del Callao, dedicada 
al copamiento de cargos de 
confianza para el otorga-
miento irregular de obras 

a cambio de un pago.
Precisó también que 

ya han requerido la in-
formación necesaria al 
GORE Callao en el marco 
de la denuncia en contra de 
Castillo Rojo y también han 
solicitado a la Contraloría 
que actúe conforme a sus 
atribuciones.

CASO MOCHASUELDOS
De otro lado, sobre el 

caso de recorte de sueldos 
por parte de congresistas, 
señaló que la Procuradu-
ría General del Estado es 
la que tiene competencia 
en dichos casos, razón por 
la que ya ha actuado for-
mulando las denuncias 
respectivas ante estos pre-
suntos hechos, que calificó 
de reprochables.

Pacheco indicó que estos 
deben ser investigados in-
mediatamente por la Fiscalía 

Jueces de la Corte Superior de Justicia de 
Lima firmaron compromiso antisoborno

INICIATIVA SE HARÁ EXTENSIVA AL PERSONAL JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVO

Basadre, también se com-
prometieron a informar, 
a través de los canales 
correspondientes, sobre 
cualquier acto o intento 
de prácticas indebidas 
que presencien o tengan 
información suficiente 
para su reporte.

“A través de la suscrip-
ción y difusión del presen-
te documento, asumo las 
consecuencias que la CSJLI 

POR LAS DENUNCIAS sobre la presunta comisión de 
delitos de colusión agravada y tráfico de influencias.

considere pertinente de 
acuerdo al marco legal 
correspondiente si se com-
probase el incumplimiento 
de los compromisos indica-
dos”, se indica en el escrito 
firmado por los jueces.

La gestión antisoborno 
forma parte de la políti-
ca impulsada por la pre-
sidenta de la Corte de 
Lima, María Vidal La Rosa 
Sánchez, orientada a pro-

al personal jurisdiccio-
nal, administrativo, pro-
veedores y contratistas 
de este distrito judicial a 
fin de unificar esfuerzos 
y cumplir exitosamente 
con la implementación 
del Sistema de Gestión 
Antisoborno ISO-37001.

De acuerdo con Vidal, 
la obtención de dicho 
certificado de calidad in-
ternacional ayudará a fo-
mentar una cultura ética 
que establezca valores de 
responsabilidad, equidad y 
transparencia que permita 
identificar los riesgos aso-
ciados al soborno. 
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El procurador antico-
rrupción, Javier Pacheco, 
exhortó al Consejo Regio-
nal del Callao a suspender 
a Ciro Castillo, mientras du-
ren las investigaciones de 
las denuncias formuladas 
en su contra.

En la víspera, la procu-
raduría especializada que 
lidera solicitó ante la Fisca-
lía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios 
del Callao el inicio de dili-
gencias preliminares contra 
la autoridad regional, por 
la presunta comisión de los 
delitos de colusión agrava-
da y tráfico de influencias.

Pacheco precisó que 
esta es la segunda denuncia 
en contra de Castillo Rojo, 
la cual se da tras la emisión 
de un reportaje en donde 
se revelan audios sobre una 
presunta coima para él por 
150 mil soles.

La primera denuncia, 
agregó, fue por la contra-
tación irregular de Elvira 
Madalengoitia en el GORE 
Callao como asistente ad-
ministrativa, la cual ya 

de la Nación y que el Congre-
so debería tomar también 
medidas al respecto.

FISCALÍA ALLANA 
EL GORE CALLAO

De otro lado, el Minis-
terio Público allanó las 
oficinas del Gobierno Re-
gional del Callao a raíz de 
la denuncia de un vehículo 
oficial que estaría destina-
do a la exfuncionaria Elvira 
Madalengoitia, vinculada 
sentimentalmente con el 
gobernador Ciro Castillo.

Como parte de las di-
ligencias preliminares, la 
Fiscalía Especializada en 
Delitos de Corrupción del 
Callao recabó documentos 
y bitácoras de la unidad 
que, según un informe de 
ATV Noticias, moviliza a la 
exasistente, aun cuando su 
orden de servicios fue fina-
lizada hace tres semanas.

mover comportamientos 
éticos en los magistrados 
y eliminar o mitigar los 
riesgos de corrupción que 
afecten una correcta ad-

ministración de justicia.
La autoridad judicial 

informó que el compromi-
so firmado por los jueces 
civiles se hará extensivo 



ISAAC BIGIO

OPINIÓN

Mientras en Londres los nombres de las ca-
lles son fijos y en Bogotá o Nueva York 
son numerales, en Lima se promueve aún 
más el caos con constantes cambios de 

las denominaciones de sus arterias.
Ahora que López Aliaga es alcalde, él busca bau-

tizar como Castañeda Lossio a varias vías. En Villa El 
Salvador fracasó en hacer ello con la Av. Pastor Sevilla, 
pero ahora la quiere imponer con la Av. Separadora 
Industrial.  Castañeda es el único ex burgomaestre 
capitalino que murió en prisión domiciliaria por co-
rrupción, por lo que hacer ello es una ofensa para las 
mayorías. Además, se generan redundancias, pues hay 
decenas de estaciones del Metropolitano que tienen 
placas con su nombre.

Si habría que nombrar nuevas calles, barrios o plazas, 
estas debieran hacerlo en honor a grandes luchadores 
sociales como Hugo Blanco, Genaro Ledesma, Javier 
Diez Canseco, Ricardo Letts, Raúl Wiener, Roberto Chia-
ra, Saúl Cantoral, Pedro Huica, Horacio Zeballos, etc.   

Si habría que eliminar nombres, estos debieran ser 
los de corruptos (como Castañeda), de dictadores que 
hicieron asesinatos en masa (como Sánchez Cerro, Benavi-
des, Odría o Fujimori) y de virreyes y conquistadores.

La estatua de Francisco Pizarro fue removida de 
la zona de la Plaza Mayor, aunque el palacio pre-
sidencial lleva su nombre y sus restos dominan la 
Catedral de Lima. Estos últimos debieran ir a parar 
a un museo especial y el mayor templo peruano 
debiera llenarse de figuras indígenas (pues hoy casi 
todos son blancos europeos).

PD- Un espacio público debiera darse a la memo-
ria de Miguel Bolaños (4-5-1954/23-6-2023), donde se 
debieran exhibir sus cuadros, murales y esculturas. 
Durante medio siglo militó en todos los paros nacio-
nales y numerosas marchas y huelgas. En 1979 fue 
apresado por la dictadura militar, tras lo cual sufrió 
un extenso proceso de persecuciones judiciales. Su 
pluma, pincel y cincel las dedicó a los trabajadores. 
Sus amigos le decíamos “vikingo”, pero él no irá al 
Valhala, sino a nutrir a la Pachamama y a ser parte 
del Olimpo de los grandes artistas peruanos compro-
metidos con su pueblo.

Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con 
grados y postgrados en la London School of Economics.

Nombres de calles
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Países de la cuenca amazónica establecerán 
compromisos frente al cambio climático

El 8 y el 9 de agosto, 
representantes de Perú, 
Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Guayana, Surinam 
y Venezuela y distintas or-
ganizaciones se reunirán 
en la ciudad de Belén do 
Pará, en Brasil, para abor-
dar los desafíos del cambio 
climático en la Amazonía 
de manera colaborativa con 
los pueblos indígenas, inter-
cambiando conocimientos, 
ideas y experiencias. 

Entre los puntos de la 
agenda se discutirán las 
acciones para la mitiga-
ción de los impactos de 
eventos climáticos extre-
mos y para la garantía de 
servicios ecosistémicos, 
como agua potable y ali-
mentos. Asimismo, se es-
pera desarrollar soluciones 
para lograr la meta de cero 
deforestaciones, asegurar 
el debido cumplimiento de 
los derechos de los pueblos 
indígenas, el desarrollo 
de una bioeconomía y la 
restauración ecológica, 
así como la necesidad de 
fortalecer la gobernanza te-

La Oficina Nacional 
de Procesos Electorales 
(ONPE) recordó que la 
fecha límite para la pre-
sentación de rendición de 
cuentas del financiamiento 
público directo vence este 
sábado 15 de julio.

rritorial y abordar el crimen 
transnacional. 

La reunión se realiza 
luego del evento ‘Camino 
a la Cumbre Amazónica’, el 
cual convocó a inicios de 
este mes en Leticia, Colom-
bia, a diversos actores de 
gobiernos locales, autori-

dades indígenas, institutos 
de investigación y universi-
dades, cooperantes inter-
nacionales, sociedad civil y 
sector privado para alcanzar 
metas globales sobre cam-
bio climático y conservación 
de la biodiversidad, desde 
una perspectiva regional. 

De acuerdo con el Infor-
me Amazonía Viva 2022, ela-
borado por la organización 
no gubernamental World 
Wildlife Fund (WWF), el 
18% de los bosques ama-
zónicos se ha perdido por 
completo y un 17% adicional 
está degradado. 

Rendición de cuentas de organizaciones 
políticas vence este sábado 15 de julio

INFORMÓ LA ONPE

Así, las organizaciones 
políticas que obtuvie-
ron representación en el 
Congreso en las Elecciones 
Generales del 2021 deberán 
presentar los documentos 
correspondientes al primer 
semestre del 2023.

REPRESENTANTES DE PERÚ y 7 naciones 
sudamericanas se reunirán el 8 y 9 de agosto en Brasil.

De acuerdo con la 
Resolución Jefatural N° 
RJ-5697-2022-JN, se trata 
de las organizaciones po-
líticas Fuerza Popular, Re-
novación Popular, Partido 
Político Nacional Perú Li-
bre, Acción Popular, Alianza 

para el Progreso, Avanza 
País, Partido Democrático 
Somos Perú, Podemos Perú 
y el Partido Morado.



En un intento de frenar el 
ingreso de armas de fuego a 
las instituciones educativas, 
la viceministra de Gestión 
Pedagógica, Mirian Ponce, 
exhortó hoy a los maestros, 
padres y autoridades escola-
res a jugar un papel crucial 
en la prevención de estos 
incidentes y la formación 
de valores.

La viceministra Ponce 
hizo referencia al reciente 
caso de dos estudiantes que 
llevaron armas a su colegio 
en San Juan de Lurigancho, 
un incidente que pone de 
manifiesto una crisis sig-
nificativa de valores y pro-
blemas de salud mental en 
el país, exacerbados por la 
pandemia de COVID-19.

Durante su visita al 
colegio Juana Alarco de 
Dammert, donde anunció 
la próxima Hackaton en 
Robótica Educativa, Ponce 
recalcó la importancia del 
papel de los maestros para 
asistir y guiar a los estu-
diantes en situaciones tan 
serias. “En casos específicos 
como este, la escuela tiene 
que implementar medidas 
de prevención y atención 

inmediata, involucrar a los 
padres, y si se trata de po-
sesión de armas de fuego, 
el caso debe ser manejado 
por las autoridades corres-
pondientes”, afirmó.

La viceministra expresó 
su esperanza de que no se 
llegue a una situación donde 
sea necesario revisar a to-
dos los estudiantes cuando 
ingresen a la escuela, enfa-
tizando el papel vital de los 
padres en la formación de 
valores.

En relación con los infor-
mes de docentes con títulos 
falsos, Ponce explicó que 
mientras el Ministerio de 
Educación actúa como or-
ganismo rector, el control co-
rresponde a las direcciones 
regionales de Educación y 
las UGEL en el contexto de 
la descentralización.

Como medida de apo-
yo, Minedu ha enviado 107 
funcionarios a las provincias 
para verificar los títulos de 
los docentes y está en pro-

ceso de desarrollar una pla-
taforma de archivo para los 
títulos pedagógicos y tecno-
lógicos que pueda vincularse 
con la Sunedu.

Por último, frente a una 
marcha anunciada para el 
19 de julio, Ponce aseguró 
que en ningún momento se 
ha considerado la suspen-
sión de clases. “Debemos 
continuar y pido el apoyo 
de todas las familias para 
que no permitamos que el 
país se detenga”, concluyó.

Minedu insta a prevenir el ingreso 
de armas a las escuelas: un 
llamado a la formación de valores

Tras ejecutar un operativo de interdicción 
al TID en el distrito de Sivia, efectivos de la 
Dirección Antidrogas ubicaron y destruyeron 
un laboratorio rústico utilizado para la 
elaboración de droga.

POLICÍAS EN ACCIÓN
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Los maestros y los padres deben trabajar en conjunto para evitar que los 
adolescentes porten armas, según la viceministra de Gestión Pedagógica.

Nueve heridos deja
accidente de tránsito

Serfor condena agresión 
a cría de lobo marino

Nueve heridos es el 
saldo del despiste de una 
custer en la cuadra 26 
de la avenida La Marina 
cerca al cruce con Rafael 
Escardó en San Miguel.

La excesiva velocidad de 
la unidad de placa H3I-707, 
de la empresa Transcatel, 
que cubre la ruta Villa El 
Salvador-Callao, hizo que 

se despistara al llegar al 
cruce de  La Marina con 
Escardó  e impactar con 
un auto particular que 
esperaba el cambio de la 
luz del semáforo.

La custer terminó 
estrellándose con la berma 
central, rompió un cartel 
publicitario y quedó en 
posición inclinada.

El Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre (Serfor) 
ha condenado firmemente el 
reciente incidente de agresión 
a una cría de lobo marino en la 
playa Punta Hermosa, Lima, a 
manos de dos perros. A través 
de un comunicado oficial, la 
entidad ha manifestado su 
rechazo a cualquier acto que 
viole la integridad de estos 
animales. Serfor ha prometido 
tomar medidas legales contra 
los responsables de la agresión 
y ha asegurado que transferirá 
toda la información relevante 
a la Fiscalía para que tome las 

acciones correspondientes. Este 
incidente pone de relieve la 
necesidad de una aplicación 
más rigurosa de la Ley Nº 30407 
o Ley de Protección y Bienestar 
Animal, que garantiza la 
protección de todas las especies 
de animales domésticos o 
silvestres mantenidos en 
cautiverio.

EN SAN MIGUEL
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Más del 40% de hoga-
res limeños no logra cubrir 
el número mínimo de ca-
lorías que necesita para 
tener una alimentación sa-
ludable. Frente a las alar-
mantes cifras de desnutri-
ción y anemia en Lima, los 
especialistas manifiestan 
su preocupación, ya que 
Lima Metropolitana es uno 
de los departamentos con 
mayor vulnerabilidad por 
su densidad poblacional.

“Hasta la fecha, existen 
por lo menos 5 políticas 
alimentarias existentes en 
Lima Metropolitana, que 
no se han reglamentado ni 
ejecutado en su totalidad 
en la ciudad, situación que 
nos preocupa ya que dichas 
ordenanzas podrían con-
tribuir al abordaje integral 
y disminución del hambre 
en Lima”, expresó Jessica 
Huamán, decana del Co-
legio de Nutricionistas de 
Lima.

Además, la especialis-
ta manifestó que desde el 
Colegio de Nutricionistas 
de Lima se han enviado 3 
oficios solicitando una 
audiencia con Rafael 
López Aliaga, Alcalde de 
Lima, con el fin de sumar 
esfuerzos y para solicitar 
información sobre las ac-
ciones que se vienen reali-
zando para salvaguardar la 
nutrición de la población.

 “Nosotros hemos soli-
citado información sobre 
la ejecución efectiva de 
políticas locales como la 
Ordenanza 2155, que aprue-

ba acciones municipales de 
lucha contra la anemia o la 
Ordenanza 2366, que pro-
mueve entornos alimenta-
rios saludables para niñas, 

niños y adolescentes, pero 
hasta la fecha no hemos 
recibido ninguna respuesta 
sobre el estado en el que 
se encuentran dichas 
ordenanzas”, mencionó 
Huamán.

EN MÁS DEL 40% DE HOGARES 

Municipalidad de Lima no ejecuta
ordenanzas contra el hambre
Decana del Colegio de Nutricionistas de Lima exhorta a la autoridad metropolitana a 
tomar acciones inmediatas sobre las más de dos mil ollas comunes en abandono.

Lentes gratis para adultos 
mayores de Pensión 65

Caen con drogas, pistolas y arma 
con mira telescópica en SJL

Con la finalidad de 
aportar a la solución 
de problemas de salud 
pública en la población 
adulta mayor, como la 
pérdida progresiva de la 
visión, las cataratas y el 
glaucoma, la Iglesia de 
Jesucristo de los Santos 
de los Últimos Días 
entregó simbólicamente 
un cheque que permitirá 
la distribución de lentes 
a diferentes regiones del 
país, donde habitan los 
usuarios y usuarias del 
programa Pensión 65 del 
Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (Midis).

En la actividad 
participaron el 

viceministro de 
Prestaciones Sociales, 
Alejandro Pozo Zárate; el 
presidente de la Iglesia, 
Élder Jorge F. Zeballos; 
el presidente ejecutivo 
de la ONG Management 
Sciences For Health Perú, 
Edgar Medina Figueroa; 
y el director ejecutivo 
de Pensión 65, Julio 
Mendigure.

Al respecto, el 
viceministro Alejandro 
Pozo afirmó que, en su 
rol articulador, el Midis 
gracias a la participación 
de valiosos aliados, 
facilita a los adultos 
mayores servicios 
complementarios.

Agentes de la  Policía 
Nacional  desbarataron una 
banda criminal integrada por 
dos hermanos, que estarían 
involucrados en  diversos 
delitos, como tráfico de 
terrenos, robo agravado, entre 
otros.

Los detenidos, identificados 
como Edel y Néstor Acuña Vega, 
fueron intervenidos cuando se 

desplazaban en una motocicleta 
por la avenida Muro, en  San 
Juan de Lurigancho (SJL), tras un 
paciente trabajo de inteligencia.

Los sospechosos, presuntos 
integrantes de la banda “Los 
Rápidos de Bayóvar”, tenían 
en su poder una pistola marca 
Glock, tras lo cual fueron 
llevados a su domicilio para 
realizar el registro respectivo.

IGLESIA ENTREGA APORTE

NO RESPONDEN
La Municipalidad de 
Lima anunció que 
realizarían la atención 
de forma integral 
a todas las ollas 
comunes de la ciudad, 
por lo cual el Colegio 
de Nutricionistas 
de Lima solicitó 
información sobre el 
valor nutricional del 
apoyo que brindará 
la Municipalidad 
pero no se obtuvo 
respuesta.

ALGO MÁS



Ventas de viviendas en Lima crecieron 6% 
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La Superintendencia 
Nacional de Aduanas y 
de Administración Tri-
butaria (Sunat), lidera 
y organiza el taller in-
ternacional “Mujeres en 
Fronteras: Experiencias y 
Desafíos”, que promueve 
el enfoque de género y 
destaca el rol de las lí-
deres aduaneras.

Para este evento, la 
Sunat tiene el apoyo del 

Sunat lidera taller 
internacional sobre 
el rol de las mujeres 

EN LAS ADUANAS

Comité Interamericano 
contra el Terrorismo de 
la Organización de los 
Estados Americanos (CIC-
TE-OEA) y el auspicio del 
Gobierno de Canadá.En 
el taller, participan repre-
sentantes de 23 Adminis-
traciones Aduaneras de 
las Américas y el Caribe, 
así como de Australia, 
Nueva Zelanda y el Rei-
no Unido.  

Producción de hidrocarburos se 
recuperaría en segundo semestre 2023

La producción de hi-
drocarburos se dinami-
zaría en el segundo se-
mestre del año debido 
a la recuperación en la 
producción de petróleo, 
en particular del Lote 95 
-operado por Petrotal-, 
proyectó el Departamento 
de Estudios Económicos 
de Scotiabank.

“La previsión para la 
segunda parte del año se 
sustenta en la recuperación 
de la producción de petró-
leo, en particular del Lote 
95 -operado por Petrotal- 
pues asumimos que no se 
repitan los conflictos socia-
les registrados a inicios de 
año con las comunidades 
aledañas que impidieron el 
normal transporte fluvial 
de su producción”, dijo la 
analista de commodities 
y sectores primarios de la 
entidad financiera, Kathe-
rine Salazar.   

También prevén que 
continúe la evolución 
positiva de la producción 
de gas natural, pues la ac-
tual sequía que se registra 
en el centro y sur del país 
está generando una menor 
producción hidroeléctrica y 
una mayor demanda de gas 

natural para la generación 
de electricidad. 

Refirió que la produc-
ción de hidrocarburos cayó 
1.5% durante el primer se-
mestre, en comparación 
con lo registrado en igual 
período del 2022, según sus 
estimados en base a cifras 

de Perupetro.  
Esta evolución se debió 

a la menor producción de 
petróleo (-5.9%) y líquidos 
de gas natural (-4.1%), lo 
que fue parcialmente 
compensado por la mayor 
producción de gas natural 
(6.6%), agregó. 

LATAM Airlines Perú 
anuncia la ruta entre Lima 
y uno de los destinos más 
esperados para el turismo 
en la región, La Habana 
(Cuba). Esta operación, 
sujeta a la aprobación del 

LATAM inicia operaciones a 
La Habana a partir de octubre

FORTALECE CATÁLOGO DE DESTINOS INTERNACIONALES 

gobierno, está programa-
da para iniciar vuelos el 
29 de octubre, con 4 fre-
cuencias por semana (los 
martes, jueves, viernes y 
domingos). De esta ma-
nera el hub de Lima sigue 

la aerolínea nacional viene 
apostando por el desarrollo 
comercial, turístico y eco-
nómico del país con una 
oferta amplia de nuevas 
rutas, anunciando además 
sus operaciones hacia Ca-
racas (desde el 1 de agos-
to), Atlanta (desde el 29 
de octubre), Foz de Iguaçu 
(desde el 1 de noviembre), 
Salta (desde el 1 de diciem-
bre) y Aruba (desde el 2 de 

diciembre), con lo que se 
sumarán un total de 33 
destinos internacionales.

 La ruta Lima-La Haba-
na será operada en aerona-
ves Airbus A320 (con capa-
cidad para 12 pasajeros en 
cabina Premium Economy 
y 162 en Economy) y en Air-
bus A319 (con capacidad 
para 12 pasajeros en cabina 
Premium Economy y 126 
en Economy).

De enero a mayo del presente año la venta de viviendas 
en Lima Metropolitana y el Callao se incrementó 6% 
en relación con el mismo periodo del 2022, según la 
Asociación de Empresas Inmobiliarias del Perú (ASEI).

fortaleciendo su catálogo 
comercial internacional 
sumando a La Habana a su 

ya amplia red de destinos 
internacionales.

En lo que resta del año, 



SUMÓ 9 MILLONES DE DÓLARES en una jornada en la que el dólar agro aportó casi 
15 millones. Los operadores estimaron que la autoridad monetaria intervino con 770 
millones de yuanes, monto equivalente a 106 millones de dólares.

Los precios de produc-
ción de China cayeron en 
junio a su ritmo más rápi-
do en más de siete años, 
mientras que los precios al 
consumo se tambalearon 
al borde de la deflación, lo 
que refuerza la necesidad 
de que los responsables 
políticos apliquen más es-
tímulos para impulsar la 
demanda.

El índice de precios al 
productor (IPP) cayó 5.4% 
respecto al año anterior 
siendo el descenso más 
pronunciado desde di-
ciembre del 2015, infor-
mó la Oficina Nacional de 
Estadísticas, con lo que 

China, al borde
de la deflación

PRECIOS AL PRODUCTOR CAYERON 5.4%

hiló nueve descensos 
consecutivos.

Por su parte, el índice 
de precios de consumo 
(IPC) se mantuvo sin 
cambios anuales, im-
pulsado por una caída 
más rápida de los precios 
del cerdo. Esto frustró las 
expectativas de un alza 
de 0.2% y supuso el ritmo 
más lento desde febrero 
del 2021. El empeoramien-
to de la deflación de los 
precios industriales y el 
avance de los precios al 
consumo hacia la defla-
ción son un mal augurio 
para el crecimiento eco-
nómico de China.

Argentina. Banco Central 
compra dólares y vende yuanes

El Banco Central com-
pró este martes 9 millones 
de dólares, en una jorna-
da en la que el dólar agro 
aportó liquidaciones por 
casi 15 millones. Los ope-
radores de cambio esti-
maron que la autoridad 
monetaria intervino con 
770 millones de yuanes, 
un monto equivalente a 
106 millones de dólares.

Gustavo Quintana, de 

PR Corredores, explicó que 
el mercado comenzó a dar 
mayor difusión a las ope-
raciones en yuanes, algo 
que se ve reflejado en el 
crecimiento del volumen 
comercializado en la mo-
neda china.

“Hay ventas de yuanes 
-que son en general para el 

pago de importaciones-, ya 
que hay un régimen según 
el cual los mecanismos de 
autorización para su pago 
son un poco más ágiles y 
más rápidos de resolver, 
cuando el pedido de pago 
está hecho nominal en esa 
moneda”, comentó.

Además, detalló que en 

la actualidad se presenta el 
saldo del mercado de cam-
bios dividido en dólares y 
yuanes, porque la utiliza-
ción de la moneda china 
“tiene como beneficio que 
la caída de las reservas en 
dólares internacionales no 
se vea reflejada de manera 
inmediata”.

EL VOLUMEN OPERADO 
en el segmento de 
contado fue superior a 271 
millones de dólares, sin 
operaciones en el sector 
de futuros del Mercado 
Abierto Electrónico 
(MAE) y en el mercado de 
futuros de Rosario por 346 
millones.

República Dominicana 
se ha convertido en uno de 
los lugares turísticos más 
visitados en los últimos 
años. Según el Ministerio 
de Turismo del país, solo 
en lo que va del 2023 se 

Peruanos en el 
top 20 de turistas 

QUE VISITAN REPÚBLICA DOMINICANA

ha registrado el ingreso 
de 2,349,097 visitantes 
extranjeros, destacando 
que el 1.12% de esta cifra 
corresponde a peruanos.

República Dominicana 
genera una riqueza natu-

ral en playas paradisíacas 
y paisajes inimaginables, 
con magníficos hoteles e 
infinidad de deportes de 
aventura. Por ese motivo, 
muchos peruanos han op-
tado por acudir al destino, 
posicionando a nuestro país 
en el top 20 de países tu-
ristas que visitan este país, 
superando a lugares como 
México, Polonia, entre otros.

En lo que a Latinoaméri-

ca respecta, los turistas que 
más viajan a este destino 
son colombianos, argenti-
nos, chilenos y peruanos, 
esperando visitar las playas 
paradisiacas y disfrutar de la 
gran cantidad de hoteles lu-
josos que permiten al turista 
peruano descansar de la co-
tidianidad, vivir una nueva 
experiencia y disfrutar de 
hermosos paisajes mientras 
escuchan la brisa marina. 
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La pregunta es adecua-
da como imprescindible. 
Hay que responder con la 
verdad y por los hechos 
acontecidos desde que 
doña Dina Boluarte asu-
mió luego de los sucesos 
lamentables del 7 de di-
ciembre, 2022.

¿Cuántos fallecidos por 
heridas de bala o violencia 
provenientes del Ejército o 
la Policía hay en diversas 
partes del país? Casi 70. ¡Ni 
siquiera esa contabilidad 
siniestra está clara! ¿No 
fueron civiles inermes, 
sin actitud agresiva o en 
plan de ataque mortal, los 
caídos? ¿Quiénes son los 
violentos?

¿Cuántos civiles, po-
liciales o militares hay 
presos por estos hechos de 
violencia injustificada que 
fulminaron la vida de com-
patriotas de provincias? ¡Ni 
UNO! Inobjetable, trágico 
y espeluznante, aquí pare-
ciera existir licencia para 
matar.

Nuevamente ¿quiénes 
son los violentos?

¿Cómo van a identificar 
o tipificar en las entradas 
a Lima, quiénes tienen vo-
luntades violentistas? ¿Por 
la forma del rostro, por el 
número de calzado o por 
la proveniencia geográfi-
ca? El racismo repugnante 
que considera al hombre 
o mujer del interior como 
potencialmente ligado a la 
violencia, es un adefesio 
indigesto.

Todos los informes in-
ternacionales dan cuenta 
de la violencia del Estado 
peruano que en nombre 

del gobierno de Boluarte, 
aplicó la mano dura, como 
si estuviéramos en guerra 
y como si los hombres y 
mujeres votando con los 
pies sus protestas, no fue-
ran peruanos como todos 
nosotros.

El racismo, la exclusión, 
el desprecio, son todas es-
taciones viles practicadas 
por quienes sienten que a 
excepción de ellos, el resto 
no merece nada, sólo cas-
tigo, pan y agua o el bala-
zo mortal que yugule sus 
vidas.

Entonces ¿quiénes son 
los violentos?

Las autoridades del 
Ministerio de Cultura re-
cibieron a patibularios de 

una taifa llamada “La Re-
sistencia” pero que no es 
más que una turba urbana 
de esquiroles y matones a 
sueldo y para hacer los tra-
bajos sucios en el ámbito 
civil. Estos delincuentes 
son despreciables. Como 
lo es también la ausencia 
de energía que debe apli-
carse a quienes incurren 
en delitos.

¿De qué lado está el 
Congreso? ¡Cómo si fuera 
una sorpresa detallar las 
mil trapacerías que urdie-
ron para lograr la vacancia 
de Pedro Castillo? ¡Y son 
tan mediocres los legife-
rantes que Castillo lo hizo 
contra sí mismo! ¿Para eso 
les paga el pueblo, sueldos 

cameralidad y reelección. 
Pero los legisladores hacen 
oídos sordos y pretenden 
conseguir, de todos modos, 
ambas circunstancias. No 
hay peor sordo que el que 
no quiere oír.

No pocas veces he es-
cuchado la cantinela: “se 
necesita una cámara re-
flexiva”, “se harán mejores 
leyes”, “imprescindible la 
experiencia”. Lo divertido 
es que quienes lo repiten 
carecen de reflexión, in-
telecto político y toda su 
destreza se encapsula en 
el criminal tráfico de in-
fluencias a US$ 10 mil la 
entrevista en los minis-
terios.

¿Qué saben los burros 

de alfajores?
Los grupúsculos políti-

cos que “salen” a las calles 
en mayestáticos grupos de 
no más de 10 personas, sólo 
abonan el terreno para la 
pitanza y la migaja que les 
obsequie el gobierno. Mi-
serables que han perdido 
cualquier honor partidario, 
hoy se prodigan en la ham-
bruna de cargos o favores 
rentados. Professional 
beggars, mendicantes de 
profesión, son una lacra.

Criminalizar la protesta 
con medidas que son a las 
claras bárbaras, empeñará 
el criterio de selección y 
agresión a gente que ac-
tuará con abuso y maldad. 
Anticipo letal de acciones 
que serán cubiertas y blin-
dadas. En buen castellano, 
la licencia hasta para matar 
está siendo extendida de 
nuevo y con descaro.

¿Dónde están los inte-
lectuales modositos que 
suelen reunir firmas para 
sus protestas? La cosa va 
en serio y así pontifica la 
prensa concentrada que 
sigue encontrando terro-
ristas y violentistas debajo 
de cada piedra y en cada 
rama de árbol.

El pueblo quiere protes-
tar y expresar su descon-
tento. Tiene derecho pleno 
e irrenunciable a hacerlo. 
Sin duda y sin violencia, los 
infiltrados reales o los sem-
brados por los organismos 
de seguridad en su contra-
juego, deben ser señalados 
y fotografiados y puestos 
tras las rejas. 

¿Quiénes son los vio-
lentos? 

MUJICA
HERBERT

Jefe de Investigación
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¿Quiénes son los violentos?

que no merecen?
El gobierno se mantiene 

en dupla con el Congreso 
y en una coexistencia que 
nadie invade los fueros del 
otro hasta el 2026. Total 
hay sueldos por cobrar, 
protocolos de qué gozar, 
vivir feliz con la adulación 
de asesores y secretarias 
y transitar por la alameda 
del tráfico de influencias 
que es, de lejos, una veta 
mucho más rentable.

El tándem camina en 
alianza y contubernio. 
Entonces ¿quiénes son 
los violentos?

Tres años atrás, el pue-
blo en referéndum, votó 
por casi 18 millones de 
ciudadanos contra la bi-



Durante una confe-
rencia de prensa llevada 
a cabo el día de hoy, la 
portavoz del Ministerio 
de Relaciones Exteriores 
de Rusia, María Zajárova, 
hizo fuertes declaraciones 
sobre la presunta implica-
ción de la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) en el conflicto de 
Ucrania.

La funcionaria rusa 
declaró que la OTAN está 
implicada directamente 
en el conflicto ucraniano, 
proporcionando no solo 
armamento, sino también 
apoyo financiero, datos de 
inteligencia y personal para 
luchar contra las fuerzas 
separatistas pro-rusas en 
Ucrania.

“La OTAN está efectiva-
mente en guerra con Rusia”, 
afirmó Zajárova, argumen-
tando que la Alianza está 
impulsando activamente a 
las fuerzas de Ucrania en 
la disputa con Rusia.

La portavoz de la Canci-

llería rusa también criticó 
la reciente decisión de los 
Estados Unidos de enviar 
municiones de racimo a 
Ucrania, medida que, según 
ella, ha sorprendido incluso 
a los aliados más cercanos 
a Washington.

Las acusaciones de Za-
járova llegan justo cuando 

arranca la cumbre de la 
OTAN en la capital lituana, 
Vilna. Durante el evento 
de dos días, el Secretario 
General de la OTAN, Jens 
Stoltenberg, ha prometido 
incrementar el apoyo de la 
Alianza a Ucrania.

Rusia ha mantenido una 
postura firme respecto al 

conflicto ucraniano, con el 
Ministro de Exteriores ruso, 
Serguéi Lavrov, advirtiendo 
en junio pasado que su país 
está preparado en caso de 
que la OTAN busque “conge-
lar” el conflicto en Ucrania, 
una acción que, según él, 
sería equivalente a buscar 
una confrontación abierta 
con Rusia.

MUNDO
Según un informe del PNUD, más de mil millones de personas en 110 países están experimentando 
pobreza multidimensional aguda, con África subsahariana y el sur de Asia como las regiones más 
afectadas. Alrededor de la mitad de estos individuos son menores de 18 años, y a pesar de los 
esfuerzos de erradicación, la pobreza infantil persiste en más del 50% de los países analizados. 

Más de Mil Millones de Personas Sufren de Pobreza Aguda a Nivel Mundial
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La portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores ruso alega que 
la OTAN proporciona armas y asistencia a Ucrania, una afirmación 
que coincide con el inicio de la cumbre de la OTAN en Vilna

Rusia acusa a la OTAN de 
estar involucrada en el 
conflicto de Ucrania El gobierno cubano, a 

través del canciller Bru-
no Rodríguez, expresó su 
rechazo a la presencia de 
un submarino nuclear de 
los Estados Unidos en la 
base naval de Guantána-
mo. Según se informó, el 
submarino, identificado 
como USS Pasadena (SSN 
752), estuvo anclado en la 
bahía de Guantánamo del 
5 al 8 de julio. El canciller 
Rodríguez utilizó su cuenta 
de Twitter para cuestionar 
el propósito estratégico de 
esta acción en una región 
que ha sido declarada 
como Zona de Paz.

La declaración oficial 
de la Cancillería cubana 
resaltó que la presencia 
del submarino de propul-
sión nuclear en la bahía 
de Guantánamo es vista 
como una “escalada pro-
vocadora” por parte de los 

Estados Unidos. Además, 
cuestionó la razón militar 
detrás de tal movimien-
to en una región pacífica 
del mundo, preguntán-
dose contra qué objetivo 
se dirige y qué propósito 
estratégico persigue.

Finalmente, la Cancille-
ría cubana reiteró el com-
promiso de las naciones 
de la región con la Decla-
ración de América Latina 
y el Caribe como Zona de 
Paz, suscrita en La Habana 
en enero de 2014. También 
advirtió sobre el peligro 
que entraña la presencia y 
circulación de submarinos 
nucleares de las fuerzas 
armadas estadounidenses 
en la región del Caribe, y 
exigió una vez más la de-
volución del territorio de 
Guantánamo, que consi-
dera ilegalmente ocupado 
por los Estados Unidos.

Cuba Condena la Presencia 
de un Submarino Nuclear 
Estadounidense en Guantánamo

La isla caribeña ve este movimiento como una 
provocación por parte de los Estados Unidos



La Comisión Económica 
para América Latina y el Ca-
ribe (CEPAL) informó que la 
Inversión Extranjera Directa 
(IED) en la región aumen-
tó en un notable 55,2% en 
2022, alcanzando un nivel 
récord en la historia de la 
región. La CEPAL insta a 
los países a optimizar sus 
políticas para aprovechar 
la contribución de la IED 
a la transición energética 
y al desarrollo productivo 
sostenible.

El incremento de la IED 
en la región se debe en gran 
medida al resurgimiento de 
las utilidades y al crecimien-
to de la inversión en el sector 
de servicios, especialmente 
en Brasil. Este aumento se 
alinea con la recuperación 
posterior a la pandemia, 
aunque la CEPAL no espe-
cifica si se mantendrá este 
ritmo de inversión en 2023.

“El desafío de atraer y 
retener inversión extran-
jera directa que contribuya 

efectivamente al desarrollo 
productivo sostenible e in-
clusivo de la región, sigue 
más vigente que nunca”, dijo 
José Manuel Salazar-Xirina-
chs, Secretario Ejecutivo de 
la CEPAL. La entidad insta 
a los países de América La-
tina y el Caribe a fortalecer 
sus políticas y capacidades 
institucionales para atraer 
inversiones y articular es-
fuerzos para alinear la IED 
con las estrategias de de-
sarrollo productivo.

La Inversión Extranjera Directa (IED) en la región creció un 55,2% en 2022, alcanzando cifras históricas.
CEPAL Reporta Aumento Histórico de IED en América Latina
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EXP. N° 17867-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
MERCEDES MILAGROS ELIZALDE 
GOMEZ, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su cónyuge 
JUAN ANTONIO VILCA PURE, fallecido 
el 26 DE MARZO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
05 de JULIO de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 – 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17863-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
GRACIELA PATRICIA VIVANCO MAC 
PHERSON, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre PEDRO 
ALBERTO VIVANCO LUYO, fallecido 
el día 19 DE ABRIL DE 2023, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
05 de JULIO de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17822-2023-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
PASTOR TORRES CUCHO, solicitando 
la sucesión intestada de quien fuera su 
cónyuge NORA ARTEMIA DURAND 
GIL DE TORRES, fallecida con fecha 
20 de agosto de 2016, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia, Lima, 06 
de julio del 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com.

EXP. N° 17793-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
PEDRO ARMANDO MONTALVO DIAZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre OLINDA ELENA 
DIAZ REVILLA, fallecida el día 23 DE 
FEBRERO DE 2023, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 05 
de JULIO de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 – 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17862-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
GRACIELA PATRICIA VIVANCO MAC 
PHERSON, solicitando la sucesión intestada 
de quien fuera su madre NANCY LUZ MAC 
PHERSON DEL ROSARIO DE VIVANCO, 
fallecida el día 15 DE DICIEMBRE DE 2022, 
lo que comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la herencia. Lima 
05 de JULIO de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ notsama@
notariasamaniego.com y nocontenciosos@
notariasamaniego.com

EXP. N° 17811-2023 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
MARGARITA BEATRIZ HUALLAQUISPE 
GALLEGOS solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su abuelo 
GILBERTO GALLEGOS MOGROVEJO, 
fallecido el día 31 de AGOSTO de 1991, 
lo que comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la herencia, 
Lima, 04 de JULIO de 2023, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com.

EXP. N° 17771-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
LUZ ESPERANZA VIGO ALMIRANTE DE 
SILVA solicitando la sucesión intestada 
de quien fuera su padre SANTOS 
ADALMIRO VIGO LINARES, fallecido 
con fecha 28 DE NOVIEMBRE DE 1996, 
lo que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 26 de junio de 2023, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza - Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17857-2023 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
PEDRO ALEJANDRO ENRIQUE 
TORRES, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su cónyuge LUZ 
ADELA AGURTO AGUIRRE, fallecida el 
12 DE JUNIO DE 2023, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 04 
de JULIO de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 – 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17807-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
MARJORIE LILY GHIGGO GONZALES, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre JUANA MAURA 
GONZALES BLANCO DE GHIGGO, 
fallecida el día 17 DE JULIO DE 2017, lo 
que comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la herencia. 
Lima 23 de JUNIO de 2023, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza - Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17765-2023-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
BELINDA ERICA CHAPARRO LAZO, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre VILMA ROSA 
LAZO ROMERO, fallecida con fecha 24 
de setiembre de 2021, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia, Lima, 06 
de julio del 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com.

EXP. N° 17827-2023-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
EMILIN SUSANA QUISPE CONGA, 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su padre COPERTINO QUISPE 
HUAMANI, fallecido con fecha 29 de 
octubre de 2017, lo que comunico para 
que se presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 06 de julio 
del 2023, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza - Notaria de Lima, Jr. 
Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com.

EXP. N° 17760 - 2023 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
CARMEN DEL PILAR CHANDUVI SALINAS, 
quien solicita rectificar su partida de nacimiento, 
donde se consignó por error como nombres 
de la madre de la nacida, dice: “ANGELICA 
SALINAS RODRIGUEZ”, siendo lo correcto 
y debiendo figurar en lo sucesivo: “MARIA 
ANGELICA OCTAVIA SALINAS RODRIGUEZ”; 
lo que comunico para los fines de Ley. Lima, 05 
de JULIO de 2023, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 
256 (Ex Miro Quesada). Lima, Telf. 4289975 - 
4281934/ notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com.

EXP. N° 17609-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
JOHANA PATRICIA ARCONDO DIAZ 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su padre JUAN ALEJANDRINO 
ARCONDOS SOLIS fallecido con fecha 
22 DE DICIEMBRE DE 2022, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la herencia, 
05 de julio de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17707-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
YACQUELINE MERCEDES MINAYA 
SIMON solicitando la sucesión intestada 
de quien fuera su padre LUIS ROBERTO 
MINAYA QUISPE, fallecido con fecha 
10 DE DICIEMBRE DE 1993, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia, Lima, 
05 de julio de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17567-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
ANASTACIO CELESTINO ROJAS 
RICALDI, solicitando la sucesión intestada 
de quien fuera su hija MERCEDES 
CAMILA ROJAS MIRANDA fallecida 
con fecha 26 DE ABRIL DE 2023, lo 
que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia, 05 de julio de 2023, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17676-2023-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
LUZ GRACIELA CASTREJON DURAND 
DE TUEROS, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su hijo JOSE 
GUSTAVO RIVERA CASTREJON, 
fallecido con fecha 24 de abril de 2023, 
lo que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio del 2023, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza - Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com.

PUBLICA TUS 
AVISOS AQUÍ.    

CONTÁCTANOS AL 
01-782-1772
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INVERSIONES Y MULTISERVICIOS 
HUANDOY S.A.C

RUC N°20603536658
JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS

Se convoca a los accionistas a la JUNTA ANUAL 
OBLIGATORIA DE ACCIONISTAS a celebrarse el día 
27 de julio del 2023 a horas 10:00 a.m en el local de la 
sociedad sito en Av. Tupac Amaru Km 23.90 (Carretera 
a Canta) - Parcela N° 316 - Caudivilla, Huacoy y 
Punchauca - Distrito de Carabayllo - Lima; a fin de tratar:
AGENDA.-
1.- Exposición y aprobación de los Estados 

Financieros del Ejercicio Económico 2,022.
2.- Aplicación de resultados en caso hubiere.
3.- Elección del Directorio.
4.- Aprobación para incorporación de activos a 

nombre de la sociedad.
En caso de no contarse con el quórum reglamentario 
el día y hora que se señala, la Junta se celebrara en 
Segunda Convocatoria el 03 de agosto del 2023 a la 
misma hora y en el mismo local. 

El Directorio

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por Acta de Decisión del Titular 
del 10 de julio de 2023, se 
Decidió la disolución y liquidación 
de INTERNACIONAL LIMA 
SERVICE TRAVEL COURIER 
EIRL, RUC 20306324358, 
designado liquidador a Orlando 
Eli Camones Sánchez, DNI 
08917315.

Lima, 10 de julio de 2023.
Orlando Eli Camones Sánchez

Liquidador 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN
POR JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DEL 06 DE JULIO DEL 
2023, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 419 DE LA LGS SE APROBÓ 
EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
DE LA EMPRESA TAPALU S.A.C EN 
LIQUIDACIÓN SEGÚN EL SIGUIENTE 
DETALLE:
AL 05 DE JULIO DE 2,023 (EN SOLES)
ACTIVO…………………… S/ 1,806.77
PASIVO…………………… S/ 0.00
PATRIMONIO…………..... S/ 1,806.77

LIMA 06 DE JULIO DE 2023.
EL LIQUIDADOR

DISOLUCION, LIQUIDACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR
Se pone en conocimiento que 
por Acta de Junta General de 
Accionistas de fecha 06 de julio 
del 2023, se acordó la disolución 
y liquidación de la empresa 
“CENTRO MEDICO EPSIMEDIC 
S.A.C.”, designándose como 
liquidador a GONZALO RODRIGO 
CARDENAS SUAREZ, identificado 
con D.N.I Nº 46588393. 

Lima, 06 de julio de 2023.
EL LIQUIDADOR

Ante el Juzgado de Paz Letrado Civil 
de Villa María del Triunfo, Expediente: 
01080-2022-0-3001-JP-0-CI-01, Juez Cueva 
Ocola Ronald Ytalo, Esp. Sintya Rodríguez 
Belleza, ISAAC RAFAEL VALENTIN SULLON 
solicita la sucesión intestada de sus padres: 
MARIA MERCEDES SULLON IMAN fallecido 
con fecha 23 de Junio del 2007 en el distrito de 
Villa María del Triunfo, Lima y ISAAC VALENTIN 
FERNANDEZ fallecido con fecha 14 de Agosto 
del 2016 el distrito de San Juan de Miraflores-
Lima.

Lima, 10 Julio del 2023.
CARLOS JUAN ARONI CHAVEZ

ABOGADO
CAL 28502.

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 5585-NC, Ante el Notario Público de 
Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. 
Ingeniería del Distrito de San Martín de 
Porres, se presenta JOSE LUIS PEREZ 
ROLDAN, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su madre MAXIMILIANA 
ROLDAN SALAZAR, fallecida intestada 
en esta capital el 04 de Abril del 2021, 
para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia.

Lima, 06 de Julio del 2,023.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

AVISO DE PRESCRIPSIÓN ADQUISITIVA. - ANTE MI 
DESPACHO SITO EN EL JIRÓN CUZCO 245, OFINA 209 
– CERCADO DE LIMA – KNC-3055, VICTOR FERNANDO 
NARVAEZ ARANDA, PERUANO, IDENTIFICADO CON 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 
32964853, EN REPRESENTACIÒN DE PATRICIA MILAGROS 
NARVAEZ ARANDA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 32838783, CONFORME 
A LA VIGENCIA DE PODER, INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 11164685 DE LA OFICINA REGISTRAL 
DE CHIMBOTE SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DEL INMUEBLE DENOMINADO: JIRÓN HUANTA Nº 486, 
INTERIOR 6, UBICADO EN EL DISTRITO CERCADO DE 
LIMA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL MISMO 
QUE TIENE UN ÁREA DE 67.90 METROS CUADRADOS, 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 07043730 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, CUYOS LINDEROS 
Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS SON LOS SIGUIENTES
POR EL FRENTE: LINDA CON EL PASAJE COMÚN Nº486 
DEL JIRÓN HUANTA, QUE TAMBIEN DA ACCESO A LOS 
DEPARTAMENTOS DE ALTOS, MEDIANTE UNA ESCALERA 
QUE SE ENCUENTRA AL FONDO DE DICHO PASAJE, CON 
4,90 ML; POR LA DERECHA ENTRANDO: LINDA MEDIANTE 
UNA LINEA QUEBRADA DE 3 TRAMOS CON AIRES DE 
PROPIEDAD DE TERCEROS, EN EL PRIMER TRAMO Y EN 
LOS DOS TRAMOS RESTANTES LINDA CON AIRES DEL 
DEPARTAMENTO BAJO Nº 3 QUE A PARTIR DEL FRENTE 
MIDE: 12.20 ML , ANGOSTA A LA IZQUIERDA CON 1.40 
ML Y TERMINA HACIA EL FONDO CON 3.10 ML ; POR LA 
IZQUIERDA: ENTRANDO LINDA CON EL DEPARTAMENTE 
DE ALTOS Nº 5, CON 14.40 ML ; Y POR EL FONDO O 
RESPALDO: LINDA CON AIRES DEL DEPARTAMENTO DE 
ABAJO Nº 3, CON 3.40 ML.
ÁREA TOTAL: 67.90 METRIOS CUADRADOS
POR LO QUE SE HA DISPUESTO NOTIFICAR POR EDICTO 
A LOS TITULARES REGISTRALES: MANUEL MORENO 
ALVARADO Y REBECA PEREZ VARGAS DE MORENO, A 
QUIEN TENGA INTERÉS CONFORME A LA LEY.

LIMA 31 DE MAYO DEL 2023
SERAFIN C. MARTINEZ GUTARRA

ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO
ANTE MÍ, MÓNICA CECILIA SALVATIERRA SALDAÑA, 
NOTARIA DE LA PROVINCIA DE LIMA, CON OFICIO 
NOTARIAL EN AV. LOS RUISEÑORES 160, DISTRITO 
SANTA ANITA, PROVINCIA DE LIMA, EDITH MARITZA 
LOPEZ VELA, SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DE UN INMUEBLE DE 160.00 M2. DE AREA, 
UBICADO FRENTE A LA AVENIDA COLECTORA, (ANTES 
CAMINO CARROZABLE), CONSTITUIDO POR EL INMUEBLE 
DENOMINADO LOTE 3, MANZANA A, PROGRAMA DE 
VIVIENDA LOS CEDROS DE SAN JUAN DE PARIACHI, 
QUE FORMA PARTE DE UN AREA DE MAYOR EXTENSION 
UBICADO EN LA UNIDAD CATASTRAL 10991 DEL SECTOR 
LAGUNA DEL FUNDO SAN JUAN DE PARIACHI, DISTRITO 
DE ATE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO 
EN LA FICHA N° 1637809 Y CONTINUA EN LA PARTIDA N° 
49087160 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE 
LA SUNARP-LIMA. LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS: 
POR EL FRENTE: COLINDA CON LA AVENIDA COLECTORA 
(ANTES CAMINO CARROZABLE) EN LINEA RECTA DE UN 
TRAMO CON LONGITUD DE 8.00 ML. POR LA DERECHA 
ENTRANDO: COLINDA CON EL LOTE 04 DE LA MANZANA 
“A”, CON PROPIEDAD DE TERCEROS (UC 10991), EN 
LINEA RECTA DE UN TRAMO CON LONGITUD DE 20.00 
ML. OCUPADO POR TERCEROS. POR LA IZQUIERDA 
ENTRANDO: COLINDA CON EL LOTE 02 DE LA MANZANA 
“A”, CON PROPIEDAD DE TERCEROS (UC 10991), EN 
LINEA RECTA DE UN TRAMO CON LONGITUD DE 20.00 ML. 
OCUPADO POR TERCEROS. POR EL FONDO: COLINDA 
CON EL LOTE 05 DE LA MANZANA “A”, CON PROPIEDAD 
DE TERCEROS (UC 10991), EN LINEA RECTA DE UN TRAMO 
CON LONGITUD DE 8.00 ML, OCUPADO POR TERCEROS. 
TITULAR REGISTRAL.- R. M. & MIRIAN S.R.L., ANGEL 
ANIBAL CHACHI ESTRADA, MARITZA MUÑOZ GASTELU Y 
RAUL HUGO CANCHANYA BERROCAL.- A CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS, PARA LOS FINES DE LEY.- DOY FE.-

LIMA, 23 DE JUNIO DEL 2023.
MONICA C. SALVATIERRA SALDAÑA

NOTARIA DE LIMA
REG. 113.

EDICTO JUDICIAL (sucesión intestada)
Expediente N° 01154-2022-0-0907-JP-CI-08, 
Primer Juzgado de Paz Letrado de Condevilla, 
a solicitud de MELCHOR, IBARRA CARRASCO, 
sobre Sucesión Intestada, se ha resuelto lo siguiente: 
RESOLUCIÓN NRO. DOS. - San Martin de 
Porres, Tres de Agosto del dos mil Veintidós. Parte 
pertinente:”. SE RESUELVE ADMITIR a TRAMITE 
la solicitud presentada MELCHOR CARRASCO 
IBARRA sobre SUCESIÓN INTESTADA, de quien en 
vida fue HERLLY CARRASCO SUDARIO debiendo 
tramitarse en la vía de Proceso NO CONTENCIOSO, 
con conocimiento de la Beneficencia Pública y del 
Ministerio Público (Fiscalía Civil y Familia de Turno 
de Condevilla) PUBLIQUESE, un extracto de la 
presente resolución en el Diario de mayor circulación 
por el termino de Ley, NOTIFIQUESE.

Isidro G. Robles Valverde
ABOGADO

Reg. C.A.C. 6850.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas 
celebrada el día 07 de Julio del 2023, 
se aprobó la disolución y liquidación de 
MADI CONSULTING S.A.C. con RUC 
20608437984 nombrándose como 
liquidador a Soluciones Concursales 
& Empresariales SAC, identificado 
con RUC N° 20472872355, en 
concordancia con lo dispuesto en la 
Ley General de Sociedades.

Lima, 07 de Julio del 2023.
Soluciones Concursales & 

Empresariales SAC 
EL LIQUIDADOR

DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas 
celebrada el día 07 de Julio del 2023, 
se aprobó la disolución y liquidación 
de MADI INVESTMENTS S.A.C. con 
RUC 20605225561 nombrándose 
como liquidador a Soluciones 
Concursales & Empresariales SAC, 
identificado con RUC N° 20472872355, 
en concordancia con lo dispuesto en la 
Ley General de Sociedades. 

Lima, 07 de Julio del 2023.
Soluciones Concursales & 

Empresariales SAC
EL LIQUIDADOR

EDICTO
JUEZ: JULIO CESAR ARBIETO HUANSI
ESPECIALISTA LEGAL: ANA MARIA ARGUEDAS OQUENDO
MATERIA: PRESCRIPCION ADQUISITIVA
En el proceso judicial signado con el N° 00190-2023-0-3003-JR-
CI, tramitado ante el Juzgado Especializado Civil de Lurín, 
se publica lo siguiente: Con fecha 22 de marzo de 2023, 
doña Beatriz Cisneros Vásquez interpone demanda de 
prescripción adquisitiva a fin de que se declare propietario del 
predio urbano ubicado en el Lote 8, de la Manzana O, Asociación 
Agrupación Agropecuaria Sumac Pacha, Distrito de Lurín, Lima, 
de un área de 1,846.99 m2, inscrita en la Partida Electrónica 
N° 11937659 (lote matriz), SUNARP. Con fecha 26 de mayo 
de 2023 se ADMITE a trámite la demanda postulada por 
Beatriz Cisneros Vásquez, sobre Prescripción Adquisitiva 
de Dominio del predio urbano, confiriéndose traslado de 
la demanda y sus anexos a la demandada Inmobiliaria 
Constructora Tierras del Sur SA; para que comparezcan al 
proceso y la contesten en su condición de demandados, dentro 
del plazo de Diez (10) días hábiles de notificados; todo, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Lurín, 06 de julio de 2023.
OSWALDO CESAR ESPINOZA LÓPEZ

ABOGADO
CAL N° 22160.

AVISO DE FUSIÓN
Mediante acuerdo tomado en Junta General de Accionistas del 09 de 
junio de 2023, las sociedades INMOBIDEAS S.A.C. e INMOBILIARIA 
TAPICEROS S.A.C. han decidido fusionarse. En tal sentido, 
INMOBILIARIA TAPICEROS S.A.C. será absorbida por INMOBIDEAS 
S.A.C., la cual asumirá la totalidad del patrimonio de dicha empresa a título 
universal. INMOBILIARIA TAPICEROS S.A.C. se extinguirá sin liquidarse.
Se publica el presente aviso en cumplimiento con lo previsto en el artículo 
355° de la Ley General de Sociedades.

Lima, 27 de junio de 2023.
       INMOBIDEAS S.A.C.                 INMOBILIARIA TAPICEROS S.A.C.
    R.U.C. N° 20492093042                           R.U.C. N° 20601908400
           LA GERENCIA                                         LA GERENCIA

AVISO
Lima, 10 de Julio del 2023
Señores:
CHUMPITAZ VARGAS EWARD MARTIN Y SALDARRIAGA TORREJON KARINA GLORIA
ARICA 894 MZ D LOT 11
CALLAO - CALLAO -CALLAO
Ref. 6609-179-11
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la dirección que se consigna 
en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 6609-179-11, el mismo 
que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE 
CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BXU-569. Asimismo, el Representante Común debidamente facultado está 
siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 6609-179-11, monto que 
será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo 
de placa de rodaje N° BXU-569. 

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE POR CONVOCATORIA DE 
SUBASTA PUBLICA N° 001-2023/EP/UO 0750

EL EJÉRCITO DEL PERÚ - COMANDO DE EDUCACION Y DOCTRINA 
DEL EJÉRCITO, CUMPLE CON PUBLICAR SEGÚN DISPOSICIONES 
VIGENTES A LA CONVOCATORIA DE SUBASTA PÚBLICA PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE DE ACUERDO AL DETALLE:

01 Convocatoria 11 de Julio al 20 de Julio 2023

02 Venta de bases y registro de Participantes 
(sito en la Oficina del DGR-COEDE, Av. 
Escuela Militar S/N Comando de Educación 
y Doctrina del Ejército-Chorrillos) correo 
electrónico dgrcoede17@gmail.com, 
teléfono 3171700 anexo 1603 - 1604

11 de Julio al 20 de Julio del 
2023, de 08:00 hrs. a 12:00 hrs.

03 Ubicación Av. Fernando Terán N° 990 en el 
distrito de Chorrillos

04 Tipo de Inmueble Terreno

05 Área del Terreno 2,626.35 m2

06 Área construida Cercado

07 Antigüedad Más de 20 años

08 Estado de conservación Bueno

09 Uso Comercial Establecimiento de Salud

10 Monto Base de Arrendamiento S/ 60,030.92

11 Subasta Pública 21 de Julio 2023

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de junta general de 
accionistas del 29 de mayo de 2023, 
se acordó la disolución y liquidación 
de la sociedad Confecciones 
La Magdalena SA, con RUC N° 
10183669; designándose como 
Liquidadores a Fanny Esther Tabata 
Fukuda, con DNI N° 09335445 y 
Javier Luis Tabata Fukuda, con 
DNI N° 09344442, como liquidador 
suplente de conformidad con el 
artículo 412 de la LGS.

Lima, 29 de mayo de 2023.
LOS LIQUIDADORES

EDICTO
JUEZ: JULIO CESAR ARBIETO HUANSI
ESPECIALISTA LEGAL: ANA MARIA ARGUEDAS OQUENDO
MATERIA: PRESCRIPCION ADQUISITIVA
En el proceso judicial signado con el N° 00191-2023-0-3003-JR-
CI, tramitado ante el Juzgado Especializado Civil de Lurín, 
se publica lo siguiente: Con fecha 23 de marzo de 2023, 
doña Teodolinda Motta Dávalos interpone demanda de 
prescripción adquisitiva a fin de que se declare propietario 
del predio urbano ubicado en el Lote 21-A, de la Manzana LL, 
Asociación Agrupación Agropecuaria Sumac Pacha, Distrito de 
Lurín, Lima, de un área de 4,551.34 m2, inscrita en la Partida 
Electrónica N° 11937659 (lote matriz), Lurín, Lima. Con 
fecha 29 de mayo de 2023 se ADMITE a trámite la demanda 
postulada por Teodolinda Motta Dávalos, sobre Prescripción 
Adquisitiva de Dominio del predio urbano, confiriéndose 
traslado de la demanda y sus anexos a la demandada 
Inmobiliaria Constructora Tierras del Sur SA; para que 
comparezcan al proceso y la contesten en su condición de 
demandados, dentro del plazo de Diez (10) días hábiles 
de notificados; todo, bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Lurín, 06 de julio de 2023.
OSWALDO CESAR ESPINOZA LÓPEZ

ABOGADO
CAL N° 22160.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Mediante decisión de titular 
del 07 de julio 2023, se decidió 
la disolución y liquidación de 
“CONSULTOR Y AUDITOR 
EN MEDICINA DEL TRABAJO 
E.I.R.L.”, nombrándose 
como liquidador a HECTOR 
VICENTE COLLANTES LAZO, 
identificado con D.N.I. N° 
05374379.

Lima, 07 de julio de 2023.
EL LIQUIDADOR

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 5568-NC, Ante el Notario Público 
de Lima, que suscribe, con oficina en la 
Av. Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, 
Urb. Ingeniería del Distrito de San Martín 
de Porres, se presenta YOSSELYN 
ALEXANDRA RUBIO CHUQUIHUACCHA, 
solicitando la SUCESION INTESTADA de 
su padre JUAN HENRY RUBIO DAVILA, 
fallecido en esta capital el 03 de Abril del 
2021, para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia.

Lima, 27 de Junio del 2,023.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 5581-NC, Ante el Notario Público de Lima, 
que suscribe, con oficina en la Av. Eduardo de 
Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta 
LUZ MARIELA NAVARRO HUACHILLA, 
solicitando la SUCESION INTESTADA de su 
madre DIONILA HUACHILLA PALADINES 
VIUDA DE NAVARRO, fallecida intestada en 
esta capital el 09 de Noviembre del 2021, 
para que se presenten los que se consideren 
con derecho a herencia.

Lima, 03 de Julio del 2,023.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO
En los seguidos por JUNTA DE PROPIETARIOS CALLE LAS GOLONDRINAS No. 340 - 344 URBANIZACION 
LIMATAMBO con FRIAS URETA LOURDES MARJORIE. sobre OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, EXP. No. 
00193-2017, el SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LINCE Y SAN ISIDRO a cargo del Juez Dr. AMBROSIO 
AURAZO ABEL, Especialista Legal Dr. CORDOVA CABALLERO JIMY ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA de los siguientes bienes inmuebles embargados en autos: 1) Depósito No. 10 Tercer Sótano 
ubicado en Calle Golondrinas No. 340, Urbanización Limatambo, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de 
Lima inscrito en la Partida Electrónica No. 12349782 de la Zona Registral No. IX-Sede Lima-Oficina Registral de Lima. 
AFECTACIONES, CARGAS Y GRAVÁMENES: HIPOTECA As. D00002 constituida por LOURDES MARJORIE FRIAS 
URETA a favor del BANCO CONTINENTAL hasta por la suma de US$87,500.00 dólares americanos, en conjunto con 
otros inmuebles en garantía del préstamo otorgado y de las demás obligaciones asumidas. Consta de Escritura Pública 
de fecha 17/01/2008 aclarada mediante Escritura Pública de fecha 07/11/2009 ambas otorgadas ante Notario Francisco 
Banda González. Lima 11/12/2009; EMBARGO As. D00003 Mediante Resolución Judicial No. 09 del 18/06/2018 aclarada 
por Resolución Judicial No. 11 de 06/09/2018 expedida por 2°. Juzgado de Paz Letrado de Lince y San Isidro de la Corte 
Superior de Justicia de Lima dispone trabar embargo en forma de inscripción sobre el inmueble inscrito en la presente 
partida de propiedad de la demandada Lourdes Marjorie Frias Ureta hasta por la suma de S/ 13,000.00 soles. En 
los seguidos por JUNTA DE PROPIETARIOS CALLE LAS GOLONDRINAS sobre Obligación de dar suma de dinero 
(Exp. No. 00193-2017). El título fue presentado el 13/07/2018. Lima 03/10/2018. VALOR DE TASACIÓN: US$8,349.60 
(OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 60/100 DOLARES AMERICANOS). BASE DE REMATE: Las 
2/3 partes de tasación ascendente a US$ 5,566.40 (CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 40/100 DÓLARES 
AMERICANOS). DÍA Y HORA DE LA SUBASTA: EL 18 DE JULIO DE 2023 A HORAS: 11.00 (ONCE DE LA MAÑANA) 
2) Depósito No. 11 Tercer Sótano ubicado en Calle Golondrinas No. 340, Urbanización Limatambo, Distrito de San Isidro, 
Provincia y Departamento de Lima inscrito en la Partida Electrónica No. 12349783 de la Zona Registral No. IX-Sede Lima-
Oficina Registral de Lima. AFECTACIONES, CARGAS Y GRAVAMENES: EMBARGO As. D00002 Mediante Resolución 
Judicial No. 09 del 18/06/2018 aclarada por Resolución Judicial No. 11 de 06/09/2018 expedida por 2°. Juzgado de Paz 
Letrado de Lince y San Isidro de la Corte Superior de Justicia de Lima dispone trabar embargo en forma de inscripción 
sobre el inmueble inscrito en la presente partida de propiedad de la demandada Lourdes Marjorie Frias Ureta hasta por 
la suma de S/ 13,000.00 soles. En los seguidos por JUNTA DE PROPIETARIOS CALLE LAS GOLONDRINAS sobre 
Obligación de dar suma de dinero (Exp. No. 00193-2017). El titulo fue presentado el 13/07/2018. Lima 03/10/2018. VALOR 
DE TASACIÓN: US$ 10,966.65 (DIEZ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 65/100 DOLARES AMERICANOS). 
BASE DE REMATE: Las 2/3 partes de tasación ascendente a US$ 7,311.10 (SIETE MIL TRESCIENTOS ONCE CON 
10/100 DÓLARES AMERICANOS). DÍA Y HORA DE LA SUBASTA: EL 18 DE JULIO DE 2023 A HORAS: 12.00 (DOCE 
DEL MEDIO DÍA). LUGAR DE LA SUBASTA DE LOS DOS INMUEBLES: En la Sala de Remates de la sede de las 
Salas y Juzgados Civiles Subespecialidad Comercial de Lima ubicada en el SEXTO PISO de la Avenida Petit 
Thouars No. 4979, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima.- Los postores oblarán en efectivo o 
cheque de gerencia a su nombre (SIN SELLO NO NEGOCIABLE) el diez por ciento del valor de tasación y presentarán 
su Arancel Judicial (con copia del arancel y del DNI) suscribiendo dicho arancel, con número de expediente (00193-2017) 
y generales de Ley. El adjudicatario pagará los honorarios del Martillero Público que están afectos al IGV de conformidad 
con la Ley N° 27728 y lo dispuesto por el D.S. N° 008-2005-JUS Reglamento de la Ley del Martillero Público. Lima 17 de 
MAYO de 2023. MARIA ROCIO LARA SOBREVILLA-MARTILLERO PÚBLICO REG. No. 152.
                              PODER JUDICIAL
                  JIMY CORDOVA CABALLERO
                         ESPECIALISTA LEGAL                                                                MARIA ROCIO LARA SOBREVILLA
   2° Juzgado de Paz Letrado de Lince y San Isidro                                                         Martillero Público
         CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA                                                                    Reg. N° 152



EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR
EXPEDIENTE 6278-2023.

CARLOS ALFREDO GÓMEZ ANAYA.
ABOGADO- NOTARIO DE LIMA.

AV. TUPAC AMARU 5864-5866 COMAS

ANTE MÍ SE PRESENTARON ABRAHAM JOSE CASAS 
CUYA, CON DNI N° 07893097, HENRY ZECARLOS 
CASAS FLORES, CON DNI N° 44994983, CRISTELL 
ROSARIO CASAS FLORES, CON DNI N° 43842871, 
CRISTELL MELISSA CASAS FLORES, CON DNI N° 
42950195. SOLICITANDO LA EXTINCIÓN DEL 
PATRIMONIO FAMILIAR SOBRE EL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CONJUNTO HABITACIONAL EDWIN 
VASQUEZ CAM MZ G1 LOTE 9 UNID. INM. 
SUBLOTE NOMECLATURA 33, DISTRITO DE 
CARABAYLLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA. INSCRITO EN EL ASIENTO 0003 DE LA PARTIDA 
REGISTRAL N° P01272221. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS FINES DE LEY.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARIA GENERAL

EDICTO MATRIMONIAL. Nº30260-2023
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: CHAVIERI 
FLORES FRANCIS JHONNATAN, EDAD: 34 Años, 
Nacionalidad: PERUANA, Estado Civil: SOLTERO, 
Ocupación: OPERADOR LOGISTICO, Domiciliado en: 
BLOCK P3 DPTO. 41 URB. PALOMINO - LIMA Natural 
de: LIMA – LIMA - LIMA Y Doña: VIGO GARCIA JARET, 
EDAD: 26 AÑOS, Nacionalidad: PERUANA, Estado 
Civil: SOLTERA, Ocupación: ADMINISTRADORA, 
Domiciliada en: JR. SAN GREGORIO 592 URB. SAN 
CARLOS - COMAS, Natural de: CHACHAPOYAS – 
CHACHAPOYAS – AMAZONAS, pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días y en la 
forma prescrita en el artículo 253º del Código Civil. 
COMAS, 13 DE JUNIO DE 2023

Abog. PEPE CARLOS FLORES ROQUE
GERENTE 

SUCESIÓN INTESTADA
EXP. 6324-2023

CARLOS ALFREDO GÓMEZ ANAYA.
ABOGADO- NOTARIO DE LIMA.

AV. TUPAC AMARU 5864-5866 COMAS

ANTE MÍ SE PRESENTÓ RAFAEL SEGUNDO 
BACA GOMEZ, IDENTIFICADO CON DNI N° 
09508227, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE TERESA MARGARITA 
GOMEZ FLORES, FALLECIDA EL 26 DE 
MAYO DEL 2023, TENIENDO COMO ULTIMO 
DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA. PLAZO: 15 DÍAS UTILES. ART. 
43, LEY 26662.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA
SUB GERENCIA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO

ARCHIVO CENTRAL REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don HANS ERNESTO 
FIGUEROA GAONA, de 33 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, natural de LIMA – LIMA – SAN ISIDRO, 
nacionalidad PERUANO, Ocupación TEOLOGO; domicilio en 
PIETRO MASCAGNI 187 LAS BEGONIAS – SAN BORJA y 
doña VIVIANA ALEXANDRA VALDIVIESO VACCARO, de 
26 años de edad, Estado Civil SOLTERA, natural de LIMA – 
LIMA – JESUS MARIA, nacionalidad PERUANA, Ocupación 
PERIODISTA; domicilio en JR. CASTRO VIRREYNA 751 
DPTO. 104 - BREÑA, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 8 
días, en la forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

BREÑA, 28 DE JUNIO DE 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA
MARTHA SUSANA GARCIA AREVALO

JEFA DE LA UNIDAD DE TRÁMITE DOCUMENTARIO,
ARCHIVO Y ATENCION AL CIUDADANO

SUCESIÓN INTESTADA
EXP. 6327-2023

CARLOS ALFREDO GÓMEZ ANAYA.
ABOGADO- NOTARIO DE LIMA.

AV. TUPAC AMARU 5864-5866 COMAS

ANTE MÍ SE PRESENTÓ MARIA ANGELICA 
TORIBIO SALAS, IDENTIFICADA CON DNI N° 
41297176, EN REPRESENTACION DE SU 
MENOR HIJA GIAMILÉ PACHECO TORIBIO, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
AGUSTIN PACHECO VASQUEZ, FALLECIDO EL 
03 DE ABRIL DEL 2021, TENIENDO COMO 
ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
PLAZO: 15 DÍAS UTILES. ART. 43, LEY 26662.

EDICTO
Ante el 1” Juzgado de Paz Letrado de Puente Piedra; EXP 
00341-2023, Especialista Campos Deza Nadia Araceli, ROSA 
ESTELA VERAMENDI ORTEGA solicita la SUCESION 
INTESTADA de su padre GERARDO VERAMENDI TORRES, 
fallecido 26 de Junio 1991, en Huimba - Distrito Uchiza - 
Tocache, Departamento San Martin, y su madre PRISCILA 
ORTEGA BERNUY VDA DE VERAMENDI, fallecida el 
20 Setiembre 2017, en el Distrito de Puente Piedra - Lima, 
notificándose, para tal efecto a sus hermanos MAXIMO 
VERAMENDI ORTEGA, MAGNA CATALINA VERAMENDI 
ORTEGA, JESUS PEDRO VERAMENDI ORTEGA, JESUSA 
MARIA VERAMENDI ORTEGA, ISABEL MERCEDES 
VERAMENDI ORTEGA, INES GIOVANNA VERAMENDI 
ORTEGA Y JUVER EUGENIO VERAMENDI ORTEGA, lo 
que se comunica para los fines pertinentes.
Puente Piedra 08 de Julio 2023.

Dra. C. Daniella Vales Rondón
ABOGADA

Reg. CAL 18290

ACUERDO DE TRANSFORMACION DE 
E.I.R.L. A  SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

CONSTRUCTORA MORENO E.I.R.L.
POR ACUERDO DE SESION DE FECHA 
07.07.2023, SE ACORDO POR ENTRE 
OTROS ACTOS, EL CAMBIO DE DOMICILIO 
Y LA TRANSFORMACION DE LA EMPRESA: 
CONSTRUCTORA MORENO E.I.R.L. 
(INSCRITA EN LA PARTIDA 11014738 DEL 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE 
LA ZONA REGISTRAL VIII SEDE HUANCAYO, 
OFICINA REGISTRAL TINGO MARIA) A 
UNA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, 
CUMPLIENDO CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 337 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES LEY 26887.
JOSE CRESPO Y CASTILLO, 07 DE JULIO DEL 2023.
YADIRA DURAND VILLANUEVA.- TITULAR GERENTE

Exp. Nº 00423-2023
EDICTO MATRIMONIAL

Subgerencia de la Mujer y Familia
De conformidad con lo dispuesto en el artículo Nº 250 del Código Civil, 
hago saber que:
Don: SEBASTIAN HERNANDO IGLESIAS ALCALDE, Edad: 31 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ocupación: INSTRUCTOR 
DE DEPORTES, Natural de: LIMA – LIMA – SAN BORJA, Nacionalidad: 
PERUANA, Domiciliado en: JR ICA 970 DPTO 018 018 BARR 
MONSERRATE – CERCADO DE LIMA.
Doña: MELISSA ELVA DAVILA POLAR, Edad: 27 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ocupación: NEGOCIOS INTERNACIONALES, 
Natural de: LIMA – LIMA – LINCE, Nacionalidad: PERUANA, Domiciliado en: 
JR ICA 970 DPTO 018 018 BARR MONSERRATE – CERCADO DE LIMA
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta municipalidad. Las personas 
que conozcan causal de impedimento podrán denunciar dentro del término 
de 08 días, en la forma prescrita en el artículo Nº 253 del Código Civil.
Lima, 07 de julio de 2023
Firmado digitalmente por MUÑOZ 
VIDAURRE Jessenia FAU
20131380951 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.07.2023 13:24:55 -05:00

SUCESION INTESTADA
KX. 5583 -NC, Ante el Notario Público 
de Lima, que suscribe, con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich Nº 497-2do. 
piso, Urb. Ingeniería del Distrito de San 
Martín de Porres, se presenta ROLANDO 
RICHARD HUARHUACHI ALIAGA, 
solicitando la SUCESION INTESTADA 
de su padre LUCIANO GILBERTO 
HUARHUACHI PILLACA, fallecido 
intestado en esta capital el 18 de Marzo 
del 2023, para que se presenten los que 
se consideren con derecho a herencia.
Lima, 03 de Julio del 2,023.

FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS
NOTARIO PUBLICO DE LIMA

EDICTO
ANTE EL 1° JUZGADO DE PAZ LETRADO 
DE CONDEVILLA LIMA NORTE, EXP. 02812-
2021. ESP. MANUEL PUMASUNCO HERHUAY, 
WILLIAM DIMAS SAENZ GOYCOCHEA 
SOLICITA SUCESION INTESTADA DE CRISTINA 
GOYCOCHEA MENDOZA VDA. DE SAENZ, 
SIENDO HEREDEROS EL RECURRENTE E 
HIJOS AIDA DEL CARMEN SAENZ GOYCOCHEA, 
JUAN DE DIOS SAENZ GOYCOCHEA, MERY 
LUZ SAENZ GOYCOCHEA, LUIS ALBERTO 
SAENZ GOYCOCHEA, SANTIAGO GUALBERTO 
SAENZ GOYCOCHEA Y DAVID JESUS SAENZ 
GOYCOCHEA. LIMA 02/12/2022 HARLEY 
DEMOSTENES MALLQUI ARREDONDO - CAL 
55572.

HARLEY DEMOSTENES MALLQUI ARREDONDO
ABOGADO

REG. CAL 55572.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
MEDIANTE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE GRUPO TERRA 
CASUARINAS S.A.C. CON RUC 20538647838 
CELEBRADA EL DÍA 08 DE JULIO DEL 2023 
SE ACORDO LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD, NOMBRANDOSE COMO 
LIQUIDADOR AL SR. JUAN CARLOS BONILLA 
SANDOVAL CON D.N.I. N° 44833429, LO 
QUE HACEMOS DE CONOCIMIENTO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 412 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES.
LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY.  
LIMA, 10 DE JULIO DEL 2023

JUAN CARLOS BONILLA SANDOVAL
LIQUIDADOR

KNC-1472
AVISO

SUCESION INTESTADA. ANTE MI, ARNALDO GONZALEZ 
BAZAN-ABOGADO-NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO 
NOTARIAL EN CALLE MARIANO PACHECO 926 LA VICTORIA 
SE PRESENTA GABY SUSANA YAMAMOTO SETO, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE ALBERTO 
YAMAMOTO MIYAKAWA, FALLECIDO EN EL DISTRITO DE 
CHORRILLOS PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL 
17 DE MARZO DEL 2023, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE LIMA, A FIN DE QUE SE LES DECLARE 
COMO HEREDEROS DEL CAUSANTE A: SUSANA SETO 
DE YAMAMOTO, LUIS ALBERTO YAMAMOTO SETO Y 
GABY SUSANA YAMAMOTO SETO, LO QUE COMUNICO 
EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 28662 A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A SER DECLARADOS 
HEREDEROS
LIMA, 22 DE JUNIO DEL 2023.

ARNALDO GONZALEZ BAZAN
ABOGADO – NOTARIO

KNC-1473
AVISO

SUCESION INTESTADA. ANTE MI, ARNALDO 
GONZALEZ BAZAN-ABOGADO-NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL EN CALLE MARIANO PACHECO 926 
LA VICTORIA; SE PRESENTA: IVAN KANNA HIRASHIKI, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE: MANUEL 
KANNA KOBASHIGAWA, FALLECIDO EN LA CIUDAD 
DE LIMA, EL 08 DE ENERO DEL 2022, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, A FIN DE 
QUE SE DECLARE COMO SUS UNICOS HEREDEROS 
DEL CAUSANTE A SUS HIJOS: FREDY KANNA 
HIRASHIKI; MILENA KANNA HIRASHIKI E IVAN KANNA 
HIRASHIKI. LO QUE COMUNICO EN CUMPLIMIENTO 
DEL ART. 41 DE LA LEY 28662 A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A SER DECLARADOS HEREDEROS
LIMA, 03 DE JULIO DEL 2023.

ARNALDO GONZALEZ BAZAN
ABOGADO – NOTARIO

EDICTO JUDICIAL
Exp. 03729-2022-0-1801-JP-C1-03, 
ante 3er J.P.L. de Lima, Sec. Viera 
Fernández, seguidos entre Guillermo 
Daniel Villa Pariona, con Ministerio 
Público, materia Sucesión Intestada, 
causante Otilia Pariona Ríos, se dispone 
notificar con Resolución Nº 2, del 12 de 
Enero del 2022, admisión a trámite de la 
demanda, vía proceso no contencioso.
Lima, 11 de Julio del 2023.

Dr. Rómulo G. Peña Portuguez
ABOGADO

Reg CAC 10359

MADRE DE LA 
MEDALLA MILAGROSA 
GRACIAS POR LO QUE 

ME AYUDAS EN LA 
SALUD DE TODA MI 

FAMILIA.
TU DEVOTA: S.V.D.

SEÑOR DE LOS 
MILAGROS TE 

AGRADESCO POR 
TODA LA AYUDA QUE 
ME DAS A MI FAMILIA 

Y A MI.
TU DEBOTA: S.V.D.

EXP. N° 17870-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
ANGEL MIGUEL TORRES TORRES, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermana MATILDE 
TORRES TORRES, fallecida el día 12 
DE MAYO DE 2022, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 05 
de JULIO de 2023, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

VIRGEN DE 
GUADALUPE TE 

AGRADESCO POR 
MI SALUD QUE 
ESTOY MUCHO 

MEJOR, RUEGA POR 
TU DEBOTO: P.M.D.

EXP. N° 17869-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
ANGEL MIGUEL TORRES TORRES, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermana SEBASTIANA 
FILOMENA TORRES TORRES, fallecida 
el día 05 DE OCTUBRE DE 2006, lo 
que comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la herencia. 
Lima 05 de JULIO de 2023, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 4289975 – 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

EXP. N° 17866-2023 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
NESTOR ALEJANDRO VARGAS 
LLERENA, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre 
NESTOR VARGAS PAREJA, fallecido 
el día 01 DE MAYO DE 2023, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la herencia. 
Lima 05 de JULIO de 2023, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza - Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 4289975 - 4281934/ 
notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com
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RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ESTADO CIVIL - RENIEC

Ante la Sub Dirección  de Depuración Registral y 
Electoral, de la Dirección de Registro de Identificación 
del RENIEC,  el ciudadano identificado como CIRILO 
VICTORIANO CALDERON DE LA BARCA PROAÑO, 
con inscripción/DNI N°09085159, ha solicitado la 
Rectificación de su Estado Civil de Casado a Soltero,  
argumentando que nunca ha contraído Matrimonio 
Civil con ninguna persona, lo cual se pone en 
conocimiento, a fin de quienes tengan motivos para 
oponerse puedan manifestarse en la forma y el plazo 
previsto en el Artículo 74° del D.S. N°015-98-PCM.
Lima 23/06/2023

HECTOR GABRIEL ARANDA NUÑEZ
SUPERVISOR DE ANÁLISIS TÉCNICO REGISTRAL

SUB. DIRECCIÓN DE DEPURACIÓN REGISTRAL Y ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE REGISTROS DE IDENTIFICACION

RENIEC

MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS
Registro Civil

AVISO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código 
Civil, hago saber que Don: JORGE LUIS DIAZ AYASTA, natural 
de LIMA, nacionalidad PERUANA, de 52 años, DIVORCIADO, 
ECONOMISTA, domiciliado en AV. GUARDIA PERUANA 
MZ. Q LT. 7-B URB. LA CAMPIÑA – CHORRILLOS y Doña: 
ALEXANDRA ESTHELA RODRIGUEZ PONCE, natural de LA 
LIBERTAD, nacionalidad PERUANA, de 21 años, SOLTERA, 
AMA DE CASA, domiciliada en AV. GUARDIA PERUANA MZ. 
Q LT. 7-B URB. LA CAMPIÑA – CHORRILLOS, pretenden 
contraer matrimonio en la Municipalidad de Chorrillos. El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando existe algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 10 DE JULIO DEL 2023
ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS

Secretario General

KX. 5971 – NC
PRESCRIPCION  ADQUISITIVA  DE DOMINIO

Ante mi, se ha presentado  JESUS  OLINDA  ROMERO  
SERRANO, solicitando la PRESCRIPCION  ADQUISITIVA  
DE DOMINIO, sobre el inmueble ubicado con frente con 
la Calle 7 de la Manzana E – 1 Lote 14, Urb, Residencial 
Callao, distrito de San Miguel, con un área de áreas 
de 150.00 m2, inscrito en la Ficha Nº 45395hoy Partida 
Nº 41049294, del Registro de Propiedad  Inmueble de 
Lima,  figurando como Titulares Registrales: RICARDO  
DARCOURT  RIMASSA, y BERTHA  ADRIANZEN  
TAIMAN como consta registrado en el  asiento 1-C de la 
Ficha 45395 del Registro de Propiedad  Inmueble de Lima, 
a quienes se les notifica por medio del presente aviso; 
igualmente se notifica, mediante  este aviso, a todo aquel 
que se crea con derecho sobre la propiedad, manifestando 
igualmente que lo posee en forma continua, pacífica y 
pública desde el años 2010 hasta la fecha.
Lo que se comunica, a fin de que los que se consideran con 
derecho lo hagan valer de acuerdo a Ley.

Lima, 05 de julio del 2023.
MARIA MUJICA BARREDA

NOTARIO DE LIMA
Jr. Lampa 879 of. 105 Lima

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

EXPED. N ° 5382 - 23
Artículo 250 del Código Civil. - De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, 
hago saber que: Don EDGAR PIER VILLAFUERTE 
COLCHADO, de 40 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, natural de LIMA – LIMA – JESUS MARIA, 
nacionalidad: PERUANA, Profesión u Ocupación: 
CAPITAN PNP, Domicilio: SAN JUAN MACIAS MZ. E LT. 
13 – SAN BORJA y Doña YIM KELLY PARI MAMANI, 
de 34 años de edad, Estado Civil SOLTERA, natural 
de PUNO – PUNO – PUNO, nacionalidad: PERUANA, 
Profesión u Ocupación: ABOGADA, Domicilio: SAN 
JUAN MACIAS MZ. E LT. 13 – SAN BORJA, pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.

SAN BORJA, 11 DE JULIO DE 2023
ABOG. YANET VARGAS SANDOVAL

Secretaría General

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

26490-P1-2023-MC
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don PACHECO CONTRERAS 
JOHNNY MARTIN, natural de LIMA, nacionalidad 
PERUANA, de 47 años de edad, Estado civil DIVORCIADO, 
Ocupación ING. INDUSTRIAL, domicilio en CALLE 1 
37-17 AH. HUASCAR – SAN JUAN DE LURIGANCHO y 
doña TORRES HERRERA LILIANA, natural de LIMA, 
nacionalidad PERUANA, de 41 años de edad, Estado civil 
DIVORCIADA, Ocupación ING. MANTENIMIENTO PC, 
domicilio en MZ. 54 LT. 25 GRP. 06 AH. HUASCAR. – SAN 
JUAN DE LURIGANCHO. Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales del impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código Civil.

SAN JUAN DE LURIGANCHO, 05 DE JULIO DE 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN JUAN DE LURIGANCHO 
ABG. JULIO MANUEL VELEZMORO PINTO

SUB GERENTE DE REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARIA GENERAL

EDICTO MATRIMONIAL. Nº35226-23
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: HUAMAN 
TOCTO GILBER HECDAVER, EDAD: 41 Años, 
Nacionalidad: PERUANA, Estado Civil: SOLTERO, 
Ocupación: OBRERO, Domiciliado en: CALLE 15 MZ. 
Q-1 LT. 03 COOP. PRIMAVERA - COMAS Natural 
de: COMAS – LIMA - LIMA Y Doña: GUERRERO 
JAIMES MAGNOLIA, EDAD: 40 AÑOS, Nacionalidad: 
PERUANA, Estado Civil: SOLTERA, Ocupación: AMA 
DE CASA, Domiciliada en: COOP. PRIMAVERA MZ. 
Q-1 LT. 3 - COMAS, Natural de: EL CARMEN DE LA 
FRONTERA – HUANCABAMBA – PIURA, pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días y 
en la forma prescrita en el artículo 253º del Código Civil. 
COMAS, 11 DE JULIO DE 2023

Mag. JORGE ADALBERTO MUÑOZ CHUQUIRUNA
GERENTE (e)

AVISO
Lima, 10 de Julio del 2023
Señor (a):
JAUREGUI CAMPOS, ISAID MAURICIO
FUJIMORI SN SECTOR BARRIO BAJO CURIMANA
CURIMANA - PADRE ABAD - UCAYALI
Ref. 4316-141-16
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la dirección que se consigna 
en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 4316-141-16, el mismo 
que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE 
CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° U1I-252. Asimismo, el Representante Común debidamente facultado está 
siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 4316-141-16, monto que 
será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo 
de placa de rodaje N° U1I-252.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS



20 ESPECIAL
www.diariouno.pe

Encabezada por su 
dueño y gerente gene-
ral, Juan José Gonzales 
Rentería, la empresa 
marca la diferencia 
en flotas de grúas de 
arrastre y plataformas 
para el remolque de 
vehículos. En prome-
dio remolca mensual-
mente 10 mil carros al 
depósito.

Está comprometida 
con la defensa del eco-
sistema, del ornato y de 
la fluidez del tránsito 
vehicular en la metró-
poli limeña.

Grúas Triple A SAC 
se ha convertido en 
estos últimos 25 años 
en la empresa moder-
na y líder en flotas de 
grúas de arrastre y de 
plataformas para el 
remolque de vehículos 
que sufren imprevis-
tas fallas mecánicas y 
aquellos estacionados 
en zonas rígidas en 
diferentes sectores de 
Lima Metropolitana.

Unos 400 remol-
ques diarios y en 
promedio 10 mil remol-
ques al mes realizan en 
apoyo a diez distritos 
de la capital.

De la mano de su 
propietario y gerente 
general, el empresario 
piurano Juan José Gon-
zales Rentería, Grúas 
Triple A recibió hace 25 
años vigoroso impulso 
empresarial, que le ha 
permitido posicionarse 
en el rubro, al contar 
con unidades de última 
generación importadas 
de los Estados Unidos 
de América.

Sus servicios per-

GRÚAS TRIPLE A SAC se ha convertido 

en la flota líder del Perú
un contrato de alquiler 
de 10 grúas. Remolca 
diariamente al depósito 
victoriano más de 100 
vehículos, apoyando 
el respeto al ornato, a 
las zonas rígidas y a la 
fluidez del tránsito.

A la experiencia 
nacional en su especia-
lidad, añade los conoci-
mientos aprendidos en 
el extranjero. Tal el caso 
de su participación en 
la Feria de Grúas que se 
realiza anualmente en 
los Estados Unidos. Ello 
contribuye para que la 
empresa se mantenga 
a la vanguardia en tec-
nología de grúas.

Gonzales Rentería 
cumple este 10 de julio 
25 años de vida empre-
sarial, secundado por 
su familia y colabo-
radores. Considera 
que los pilares para 
su crecimiento son el 
respeto, la honestidad 
y el trabajo, valores 
que aprendió desde 
sus humildes orígenes 
en Piura.

Juan José es el terce-
ro de 6 hermanos, hijos 
de Renán Gonzales 
García y Nancy Ren-
tería Atoche, quienes 
fueron los guías para 
su desarrollo personal, 
familiar y empresarial.

DESDE HACE 25 AÑOS 

constituye el rescate de 
autos, camiones y ómni-
bus, utilizando una grúa 
impresionante grande de 
100 toneladas (Peterbilt), 

única en Sudamérica.
Asimismo, cuenta con 

grúas automáticas 4x4, 
a control remoto, de alta 
gama, con un sistema 
catalizador que evita la 
emisión de gases contra 
el ambiente. Son grúas 
que se maniobran desde 
la cabina, a través de 
un control remoto para 
levantar un vehículo y 
proceder a trasladarlo. 
De esta manera evita 
que el conductor baje 
del vehículo a manio-
brar palancas externas. 
Así, puede enganchar y 
remolcar un vehículo en 
menos de un minuto.

Con la Municipalidad 
de La Victoria destaca 

miten colaborar con la 
necesaria fluidez que 
requiere el tránsito vehi-
cular en la metrópoli y el 
cuidado del ecosistema. 

También, remolca vehícu-
los y maquinarias en apo-
yo de los sectores cons-
trucción y minería. Una 
de sus especialidades lo 
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En 1875 nacía en París quien podría ser, quizá, 
considerada como la primera “influencer” de la 
historia contemporánea. Su nombre era Cléo de 

Mérode y era hija de la baronesa Vincentia María Cecilia 
Catharina de Mérode, proveniente de una de las más 
destacadas casas de la nobleza belga, y su padre el juez 
Theodor Christomannos. Su tío abuelo paterno fue el 
historiador, dramaturgo y director de teatro Constantin 
Christomanos, quien para más señas era nada menos que 
el lector de la emperatriz Isabel de Austria. Una joyita 
de la nobleza que, a los ocho años, mientras estudiaba 
ballet, decidió dejar de usar el moño característico para 
lanzarse a bailar con el cabello suelto. Dicen que era 
tan bella, que el peinado se puso de moda rápidamente, 
al punto de casi inspirar una huelga de las operadoras 
telefónicas suecas cuando la dirección les ordenó que 
dejaran de llevar el pelo sobre las orejas “como Cléo 
de Mérode”. 
Ya en su adolescencia, Cléo modeló para artistas de la 
talla de Henri de Toulouse-Lautrec, Edgar Degas, Ma-
nuel Benedito, Giovanni Boldini, Carlos Vázquez Úbe-
da, los escultores Eugène-Denis Arrondelle y Mariano 
Benlliure o los fotógrafos Paul Nadar, Léopold-Émile 
Reutlinger, Henri Manuel y Otto Sarony. Con apenas 
20 años se le vinculó con el rey Leopoldo II de Bélgica; 
se corrió el rumor de que la escultura “La Danseuse” 
—hoy en exhibición en el Musée d’Orsay de París— 
que Alexandre Falguièr terminó en 1896, habría sido 
hecha con un molde de su cuerpo. Fue tal el escán-
dalo que inició una gira por los Estados Unidos donde 
llegó a ganar cuarenta veces más que en la ópera de 
París. 
Su éxito continuó hasta la Primera Guerra Mundial, 
cuando ofreció numerosas actuaciones para los sol-
dados heridos. Una de sus últimas apariciones públi-
cas fue en 1950, cuando demandó a Simone de Beau-
voir por describirla como una prostituta de origen 
campesino. Murió el 17 de octubre de 1966, y fue ente-
rrada en el cementerio de París. En su tumba hay una 
estatua realizada por su antiguo amante, Luis de Pé-
rinat. En tiempos donde muchos jóvenes tienen por 
modelo a Makanaky bajándose los pantalones sobre 
la mesa de una pollería, habría que preguntarse ¿qué 
influencian los influencers? Los tiempos cambian, los 
gustos —al parecer— también.

¿Qué influencian los 
influencers?

GABRIEL RIMACHI SIALER
OPINIÓN
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Con el ‘Universo de César 
Vallejo’, vuelve la 27° edición 
de la Feria Internacional del 
Libro de Lima (FIL Lima 2023) 
en el Parque Próceres de la 
Independencia, ubicado en 
la cuadra 16 de la avenida 
Salaverry, en Jesús María. 
En este importante evento 
se desarrollará las Jornadas 
Profesionales sobre inteli-
gencia artificial en el mundo 
editorial, las cuales se desa-
rrollarán a cabo del jueves 20 
al sábado 22 de julio. En ese 
sentido, escritores, editores, 
libreros, agentes literarios, 

distribuidores, ilustradores, 
bibliotecólogos, profesores, 
mediadores y promotores de 
la lectura, entre otros profe-
sionales podrán inscribirse 
hasta el jueves 13 de julio a 
las jornadas.  Tanto ciudada-
nos peruanos como personas 
extranjeras podrán participar 
de las actividades.

 
Para este año, los partici-
pantes tendrán acceso a más 
de 25 horas de capacitación 
(conferencias magistrales, 
talleres y conversatorios) 
brindadas por profesionales 

peruanos y extranjeros sobre 
los siguientes ejes temáticos: 
producción editorial y publi-
cidad digital para editoriales, 
bibliotecología y ciencias de 
la información, edición uni-
versitaria y académica, me-
diación de lectura, encuentro 
de libreros y librerías, ilus-
tración y traducción. Como 
recordamos, las jornadas 
propician la discusión y el 
aprendizaje para los profesio-
nales del sector del libro y la 
lectura. Su propósito es forta-
lecer la cadena de valor de la 
producción editorial peruana, 

a fin de permitir a los asisten-
tes conocer las tendencias ac-
tuales en el mundo editorial 
y establecer relaciones con 
expertos nacionales e inter-
nacionales de renombre. 

Rueda de Negocios

Por otro lado, se realizará 
la Rueda de Negocios, un es-
pacio ideal para la generación 
de oportunidades comercia-
les y relaciones empresaria-
les. A través de la participa-
ción de diversos exponentes, 
se busca que el diálogo se 
enfoque en la negociación 
de derechos de autor, el de-
sarrollo de coediciones, el 
intercambio de servicios edi-
toriales, la distribución de li-
bros electrónicos y físicos, así 
como en modelos de impre-
sión bajo demanda.

Inteligencia artificial en la FIL de Lima

El Centro Cultural Bellas Artes pre-
senta durante los meses de julio y 
octubre, el proyecto artístico es-
cultórico Materia Híbrida, el cual 
se desarrolla en cinco sedes del 
centro de Lima, un circuito de ex-
posiciones con un total de setenta 
destacados artistas escultóricos 
de diversas generaciones y regio-
nes del Perú. Lugar:   Jr. Huallaga 426 Centro Histórico de Lima.

Juan Gilvonio Ríos conocido 
como Juanke Demenzy, acaba de 
sacar su primer sencillo llama-
do “Llegó Juanke”, uno de todos 
los éxitos que se encuentra ya 
en su disco “Hall Of fame”. Este 
pegajoso tema ya cuenta con vi-
deoclip y viene sonando en todas 
las plataformas.

Materia Híbrida en Bellas Artes “Hall Of fame” de 
Juanke Demenzy

La feria del libro abrirá sus puertas a las Jornada Profesionales

Fecha de inscripción: 

Hasta el jueves 13 de 
julio
Inscripción ciuda-

danos peruanos: ht-
tps://t.ly/vAVU
Inscripción personas 

extranjeras: https://t.
ly/Nn56 

DATO



La Selección Perua-
na femenina de fútbol 
viajó ayer a Buenos Aires 
para jugar sus partidos 
amistosos ante su simi-
lar de Argentina y el club 
Ríver Plate.

Se conoció que pre-
viamente las integrantes 
del combinado Bicolor, se 
concentró en un hotel de 
Lima, donde las jugadoras 
pasaron exámenes médi-
cos y realizaron una se-
sión de fotos. Asimismo, 
las convocadas entrena-
ron en la Videna antes del 
viaje en mención.

“Vamos a dar todo lo 
que sea necesario para 

Selección femenina de 
fútbol viajó a Buenos Aires

PARA AMISTOSOS ANTE ARGENTINA

alcanzar el éxito. En Emily 
(Lima) y su comando téc-
nico depositamos nuestra 
confianza, abrigo la es-
peranza de que ustedes 
harán el esfuerzo para dar 
alegrías al país, vamos a 
estar con ustedes en todo 
momento”, señaló Agus-
tín Lozano, titular de la 
FPF, quien estuvo con el 
seleccionado nacional 
previo al viaje.

Por su parte, la en-
trenadora Emily Lima 
manifestó que estos 
encuentros de prepara-
ción servirán para hacer 
un diagnóstico con miras 
a la Copa América 2024.

Lionel Messi llegó a
Miami en avión privado

la pasada semana.
Se espera que en este 

evento también sea pre-
sentado el español Sergio 
Busquets, que fue compa-
ñero del astro argentino en 
el Barcelona.

Todo apunta a que el 
debut de Messi y Busquets 
con el Inter Miami será el 
21 de julio en el partido 
del Inter Miami contra el 
Cruz Azul mexicano en la 

Leagues Cup.
El argentino Gerardo 

‘Tata’ Martino, que ya en-
trenó a Messi en el Barce-
lona y en la selección al-
biceleste, dirigió el lunes 
su primera sesión como 
técnico del Inter Miami.

El Inter Miami necesita 
de manera urgente todos 
los refuerzos que pueda 
conseguir para enderezar 
su temporada, ya que es 

colista del Este (18 puntos 
tras 21 partidos) y acumula 
diez partidos sin conocer 
la victoria (tres empates y 
siete derrotas).

El equipo de rosa ten-
drá un duro enfrentamien-
to en la próxima jornada 
en el campo del St. Louis 
City, que ha debutado este 
año a lo grande en la MLS 
y que ocupa la primera po-
sición del Oeste. 

El serbio Novak Djoko-
vic dijo entre risas que 
todos quieren ganarle, 
pero que “aún nadie lo 
ha conseguido”, después 
de derrotar en cuatro sets 
al ruso Andrey Rublev, en 

partido de octavos de fi-
nal del torneo de tenis de 
Wimbledon.

El serbio se clasificó a 
sus duodécimos cuartos 
de final en Wimbledon, 
donde se enfrentará al 

especialmente aquí, en la 
central de Wimbledon”, dijo 
Djokovic a pie de pista.

“Al mismo tiempo, 
me motiva, me inspira 
a conseguir todo con lo 
que sueño y a jugar mi 
mejor tenis. Sé que quie-
ren ganarme, pero no ha 
pasado aún”, aseguró el 
serbio, que añadió un “muy 
humilde” final para quitar 
peso a sus palabras. 

“Todos quieren ganarme 
pero no lo han logrado”

DJOKOVIC RAS PASAR A CUARTOS DE FINAL italiano Jannik Sinner, 
que aún no le ha ganado 
en su carrera.

“Cualquier tenista quie-
re estar en una posición en 
la que el resto de tenistas 
quieren ganarte. Es un pri-
vilegio. La presión es parte 
de nuestro deporte, sin im-
portar cuántos Grand Slams 
hayas ganado o cuantos 
años lleves. La presión está 
siempre que salto a la pista, 

Lionel Messi llegó ayer 
martes a Miami-Estados 
Unidos, para iniciar su 
aventura en la MLS con la 
camiseta del Inter Miami 
en la Liga MLS.

El astro argentino, tal 
como reflejó un vídeo de 
la cadena ESPN, aterri-
zó en el Fort Lauderdale 
Executive Airport (Florida, 
EE.UU.) junto a su esposa 
y sus tres hijos.

Está previsto que Messi, 
tras firmar su contrato con 
el Inter Miami, sea presen-
tado en un gran evento este 
domingo 16 de julio en el 
estadio DRV PNK Stadium 
a partir de las 20.00 horas 
locales (5:00 p.m. de Perú).

“El evento contará con 
entretenimiento, discursos 
sobre el campo y más. Se 
anunciarán más detalles 
más cerca de la fecha del 
evento”, apuntó el Inter 
Miami en un comunicado 

ASTRO ARGENTINO 
acompañado de 
su familia, tendrá 
su esperada 
presentación oficial 
el domingo por la 
tarde, con su nuevo 
club Inter Miami.
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Jairo Concha, es uno 
de los jugadores que se 
viene ganando el puesto 
en Alianza Lima El volan-
te tuvo paciencia para 
esperar su oportunidad 
en el equipo íntimo, y 
ahora asegura que se-
guirá trabajando muy 
fuerte para mantenerse 
como titular.

“Me siento muy bien 
y ahora solo quiero apro-
vechar mi oportunidad 
de ser titular de la mejor 
manera y, sobre todo, 
adaptándome a lo que 
quiere el entrenador 
para ayudar mucho más 
al equipo”, dijo Concha a 
la salida de los entrena-
mientos en el club Esther 
Grande de Bentín.

“Ahora solo tengo que 
aprovechar mi oportunidad”

ALIANZA LIMA: JAIRO CONCHA SE PRONUNCIÓ

Añadió; “El año pasa-
do jugué casi todos los 
partidos y este 2023 no 
tanto, pero son cosas 
que pasan. Hoy en día 
cualquiera puede ser 
titular en Alianza por 
el nivel que muestran 
y por eso también es 
entendible que a veces 
no haya jugado. Ahora 
me toca la oportunidad 
de mostrarme y no la 
quiero desaprovechar. 
Yo siempre trato de dar 
lo mejor para el equipo, 
y soy consciente que 
tengo que mantener 
una buena regularidad 
en mi juego para seguir 
siendo titular. Mi meta 
sigue siendo jugar en el 
extranjero”.

Cristal buscará sacar una
buena diferencia en casa

el Estadio Nacional, juego 
de ida de la Repesca de la 
Copa Sudamericana.

Los rimenses que cla-
sificaron terceros en su 
grupo de la Copa Libe-
radores, acceden a esta 
instancia, enfrentando 
al cuadro “eléctrico del 
puerto ecuatoriano, que u 
segundo en su grupo de la 

Sudamericana.
Por cómo vienen am-

bos elencos, sin duda que 
Crista tiene el favoritis-
mo para lograr la victoria, 
no solo por el buen mo-
mento que atraviesa con 
14 partidos invicto tanto 
en el torneo local como 
la Libertadores, sino que 
su rival n está en ritmo 

futbolístico tras finalizar 
hace dos semanas la Liga 
Ecuatoriana.

Además, el técnico, co-
lombiano Hernán Torres, 
que reemplazó al argentino 
Rondelli, desde la última 
fecha de la fase de grupos, 
está buscando un once idó-
neo, y aún pareciera que 
no lo ha encontrado.

Más líder que nunca. 
Comerciantes Unidos de-
rrotó por la mínima dife-
rencia (1-0) a Carlos Stein 

por la fecha 14 de la Liga 
2, celebrado ayer martes.

El gol del triunfo lo 
anotó el volante salvado-

Con este resultado, Co-
merciantes Unidos sumó 
37 unidades y le sacó 8 
puntos a su más cerca-
no perseguidor, Alianza 
Universidad de Huánuco, 
mientras que los carlis-
tas solo tienen un punto 
producto del empate con 
Ayacucho FC.
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Comerciantes Unidos
sigue firme en el liderato

LIGA 2: SUPERÓ A CARLOS STEÍN 1-0

CRISTAL: Solís; Lora, 
Chávez, Da Silva, Loyola; 
Távara, Castillo, Yotún, 
Hohberg; Grimaldo y 
Marlos Brenner. 
DT: T. Nunes.
EMELEC: Mina; Caicedo, 
León, Leguizamón, 
Carabalí; Villalba, 
Zevallos, Lastre, Bolaños, 
García y Angulo. 
DT: F. Torres.
ÁBITRO: Raphael Claus 
(Brasil)
HORA: 7:00 p.m.
ESCENARIO: 
Estadio Nacional.

reño Kevin Santamaría a 
los 56’ de juego, mediante 
un lanzamiento penal. 

La escuadra de Cu-
tervo, consiguió su sép-
timo triunfo consecutivo, 
mientras que Carlos Stein 
no sabe lo que es sumar 
puntos desde hace seis 
jornadas. 

El turno será esta noche 
para el otro equipo peruano 
en carrera, que es Sporting 
Cristal, el cual recibirá al 
Emelec de Guayaquil-Ecua-
dor, desde las 7:00 p.m. en 

RIMENSES RECIBEN 
al Emelec de Ecuador, 
en el juego de ida de 
la Repesca de la Copa 
Sudamericana. Será 
en el Estadio Nacional 
desde las 7:00 p.m.



Pudo traerse un punto cuando en la últi-
ma jugada Calcaterra no pudo vencer al 
arquero Carlos, pero a pesar del 1-0 en 
contra ante Corinthians, Universitario está 

en condiciones de darlo vuelta la próxima semana 
con su público en el Monumental, y así acceder a los 
octavos de final de la Copa Sudamericana.

Aunque el “Timao” presentó una oncena 
alternativa, y tras un primer tiempo con poco 
por destacar, los ingresos en el complemento de 
Renato Augusto y el paraguayo Ángel Romero, le 
cambiaron el matiz al juego del local, que fue el 

dominador del partido.
La expulsión de Alex Valera, por una fuerte entra-

da a Adson, mereciendo a expulsión a los 72’, dejó sin 
ataque el equipo peruano, qué ya teniendo a Edison 
Flores en el campo, poco pudo hacer. A los 80’legó 
el golazo de Felipe Augusto, con un zurdazo alto que 
hizo imposible la volada de Romero, para marcar el 
único gol del cotejo.

Sin embargo, a los 95’ en un esporádico ataque de 
la “U”, Calcaterra encontró un balón suelto y remató 
solo, pero el arquero Carlos bloqueó con su pierna el 
balón, que tenía destino de red.

ALINEACIONES:
CORINTHIANS: Carlos; Rafael Ramos (Leo Mana), 
Matheus Bidu (Maycon), Bruno Méndez, Andrade; 
Biro, (Roro) Giuliano, Pedro Henrique, Matheus Arau-
jo (Renato Augusto); Felipe Augusto y Edson. 
DT: V. Luxemburgo.
UNIVERSITARIO: Romero; Corzo, Riveros, d Benede-
tto; Polo, Ureña, Murrugarra (Barco), Quispe (Calca-
terra), Bolívar (Cabanillas); Valera y Urruti (Flores). 
DT: J. Fossati.
ÁRBITRO: Jesús Valenzuela (Venezuela)
ESCENARIO: Neo Química Arena de Sao Paulo.

RESULTADO QUE 
SE PUEDE VOLTEAR

UNIVERSITAIO PERDIÓ CON CORINTHIANS 1-0 EN SAO PAULO POR LA IDA 
DE LA REPESCA DE LA SUDAMERICANA. SE DEFINIRÁ EN LIMA.
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